
~~esion 2'1.;1 estraorainaria en 13 de Novicmbrc ¡le 1900 
PH,ESJDF~NCTA DF3 LOS S~~NOJnJS ORREGO 1 ECHAYAnHIA 

SUMARIO I 
Se aprueba el acta de la sesi?~ anterior:

Cuenta.-J:.J señor Veas sohclta del senorl 
Ministro del Interior que el Gobierno pro
c~r~ c~mceder alf.unus .rec1ll"sos a la J\fu
UlClpahdad de \ alparmso para qne pue-¡ 
da atender al a>w() de la ciudad.-",\dhiere 
a esta petieion el "eúor Leon Silva.-EI 
mismo seüor Veas solicita la separacion del 
comandante de policia de Vii'la del :l\Iar.
El seúor Ossa recomienda al sei'íor .l\Iinis
tro de Obras Públicas el estwlio de las 
líneas férreas de Paloma a Juntas i de Oyalle 
a Punitaqui.-F~l mismo sei'íor Diputado 
hace presente que funciona la escuela noc
~urna de hombres de Ovalle i pide que se 
consulten fondos e11 el presupuesto para 
pagar a los preceptores.-gl señor Leon 
Silva manifiesta la conveniencia de derogar 
un decreto en virtud del cual quedarán ce
santes el 1. o de diciembre los preceptores 
de aquellas escuelas que no tengan locales 
ionde funcionar.-El mismo señor Dipu
tado pide los antecedentes de un sumario 
en contra del contador de la primera sec
cion de la Contabilidad i Almacenes de los 
Ferrocarriles del Estado.-EI señor Correa 
Bravo formula observaciones acerca de la 
necesidad de facilitar la descarga de mer
caderías en Antofagasta.--El mismo sefíor 
Diputado solicita que los carros comedores 
de los ferrocarriles presten los servicios a 
que están destinados, i se disminuya ]a de
tencion de trenes en diversas estaciones. 
-Contesta el seiíor Ministro de Obras PÚ
blicas.-El seúo!" Bambach pide que se ac
tiven los trabajos del puente de Coelemu. 
-El mismo seúor Diputado solicita la cons
truccion de un puente so bm el río Tin
gueral.-El mismo señor Diputado formula 

observaciones sobre el estado en que se 
encuentran las obras de defensa del puerto 
de Talcahuano.-Se acuerda que el debate 
de la interpelacion pendiente sobre la de
fensa nacional tenga lugar en la sesion del 
mártes próxilllo.-b] seúor Hnneel1s don 
.J orje llama la a'LollL:lou sohre la noco"idad 
de establecer una aduana en Santiago.-El 
mismo señor Diputado forlllula observacio
nes sobre la Ulje:::eia dc atender al IJI·oble
ma de la uscasez de m-azos.--El soúor Co
rTea Bravo insiste en sus obseryaciones 
sobre el servicio de los calTos comedores 
i acerca de este incidente usan, ademas, de 
la palabra los señores Aledsandri, Avalos 
(Ministro de Obras Públicas) o Irarrázaval. 
-Continúa i queda pendiente la discusion 
particular del proyecto sobre reconstruc
cion i saneamiento de Valparaiso. 

DOCUMENTOS 

Informe de la Comision Mista de Presu
puestos sobre el correspondiente al Ministe
rio de Instrnccion Pública. 

Informe de la Comision de Guerra sobre 
un proyecto relatiyo a pension de gracia a 
favor de don Gregorio ele las Heras. 

Solicitudes particulares. 

Se leyó i tué aprobada el acta siguiente' 

"8es10n 20." eshaordinariaen 12 de noviem
bre de 1906 -Presidencia de loo sei'íores 
OrTego i l{odríguez don I;jnrique.-Se abrió 
a las 3 hs. 15 ms. P. M., i asistieron los l!1e
i'íores: 

AJemauy, Julio 
Arellano, Hoberto 
Bambach, Samuel 

Barros E., Alfredo 
Besa, .T osé Víctor 
Oampillo, Luis E. 
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Campino, Cárlos Per" c· IPi 1r 

COl'halan M., J~amon Pinr' '., (;';i'~' i i 

Correa B., Agustin 1:'leiteauu, 1: .. úÜ 1:'. 
C'ox Méndez, Ricardo Richard ]f., Enrique 
Cruz Díaz, Anibal Rivora, Guihermo 
Díaz B., Joaquin Hodríguez, Aníhal 
Echavarria, Guillermo Hosselot, Alejandro 
.<chenique, Gonzalo Ruiz V., Eduardo 
Edwards. I{,aul Salas L., Manuel 
Espejo, DanielA. Sánchez, Uoberto 
Espinosa J., Manuel Sanfuentes, Alheree 
Fernández, BeHor Suárez M., Eduardo 
Flores, Marcial Subel'caseaux dellt ,1' 
Freire, Fernando Urzúa, Daría 
Guerra, Jorje Ul'l'utia, ~l\Iiguel 
Gutiérrez, J. Ramon Valdivieso Blanco, J. 
Huneeus, Alejandro Vial Carvallo, Daniel 
Huneeus, Jorje Viel, Oscar 
Irarrázaval, Alfredo Villegas, Elll'iqnc 
Izquierdo, Luis Zañal'tu, HéctOI' 
Lámas, Luis 10G .WIÍOltd \\1illistl'oS 
Líbano, Primitivo del Interior, de H"la-
Larca P., Rafael laciones Esteriores i 
Montenegro, Pedro N. Culto i de Hacienda 1 

Ossa i Ossa, BIas el Secretario. 
Ovalle, Abraham 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas de 
las sesiones diurna i nocturna, celebradas el 
dia anterior. 

Se dió cuenta de un oficio del Honorahle 
Senado con el que remite aprobado un pro
yecto de lei por el cual se autoriza al Presi
dente de la República para que invierta, en 
lo que resta del presente aúo, hasta la suma 
de quince mil libras esterlinas en el pago del 
valor de los billetes fiscales contratados con el 
ajente de la Compañía Americana de Billetes 
de Banco. 

l;;e mandó a Comision de Hacienda. 

Se entró a los incidentes do primera bon,. 
El señor Alemany pidió al seriol' l\Tinistro 

del Interior que se sirvienL hacUl' pl'f'Rente 
al seúor Ministro de Justicia e lnsiruccinn 
Púhlica el deseo de Su Señoría de (pIe se 
remita a la Cámara unp. nómina de los jue
ces de letras de cahecera dn pl'ovincirL i de 
asiento de Corte que han podido licencia en 
los últimos quince días. 

, -
{cl~ (Jatnaru¡l,~tl 1 te', lt'~~_~1-«efa ~ .. ,j 13:!l"l \~La, (./le 
deberá pasar próximo a la laguna de Chilcaya, 
fL fin de que se estudie de nuevo conjunta
mente con la solicitud análoga ele\'ada al 1\Ii
nisterio de I ndustrüL i Obras PúblicilR por los 
señores Salvador Izquierdo i Hamil'O :--ánchez 
i remitida a esta Cámara a pedid,) elel selior 
Puga Borne con oficio de que se dió cuenta 

~ en sesion de 9 del actual. 

El señcJl' COl'l'ett Bravo hizo dar lectura a 
un telegrama dil'ijido a Su :-:Oliol'Ía en que se 
le comunica que el Gohernador interino de 
Petorca, señor Süva Oampos. contraviniendo 
a las órdenes imparti(1cU; (m la última circu
lar del Ministerio, ha .:oxijido la renuncia del 
secretario de h Gobernaci.on por móviles po
líticos, i pidió al señor Ministro del Interior 
que se sirviera tomar nota de esto denuncio 
i adoptar las medidas elel caso en amparo de 
los emvleados de la admin~stra?ion am, maza
dos por la conducta arl)ltrarla de algunas 
autoridades. 

Contestó el señor Santa Crmr, (Ministro del 
Interior). 

Se dieron p0l' terminados los incidentes i 
se puso en votacion la illLlicacion del señor 
Sánchez, que fué aprobarla por asentimiento 
unánime. 

Entrando a la órden del dia, so pasó a tra
tar del proyecto sobre t1'ansformacion i sa
neamient0 dA la ciudad de Valparaiso. 

Continuó la discusion del artículo 3.° del 
proyecto del Gobierno con las indicaciones 
pendientes i en el uso de la pala.bra el señor 
Irarrázaval Zañartu. 

Usaron ademas ele la palabra laR señores 
Santa Oruz (Ministro del Interior), Sotoma
yor (MiIustro de Hacienda), Gutiérrez i Co
rrea Bravo i se formularon las siguientes 
indicaciones: 

Por el señor Oorrea Bravo, para modificar 
el encabezamiento del articulo i el número 
1. o en los términos siguientes: 

"Art. 3. 0 Los gastos que orijine el cum
plimiento de la presente lei se satisfarán: 

1. o Por el Fisco con los fondos que con
sulta el artículo 5. o" Contestó el señor Santa Cruz (Ministro del 

lnterior) que trasmitiria cvn gusto la peticion 
del señor Diputado. 

Por el señor Gutiérrez, como modificacion 
de la anterior, para que se agregue al número 
~.o lo siguiente: "previniéndose que de esos 

El señor Sánchez formuló indicacion para fondos se destinarán trescientas mil libras 
que se acuerde devolver a Oomision de Obras esterlinas a la rel?aracion i reconstrueoion de 
PtHJicas 11\ íloliQitu,-l rlr, dQH Hlldnlfn UflrJl,,- 108 edificloli pÚbh'}/)'"I."i 
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Por el señor Il'arl'ázaval Zañal'tu para que) forma d8tAl'minada por la lei número 1,463, 
l.a frase propuesta por el seflor Guti¡'··],l'ez se) de 11 de junio de 1901. 
redacte en ~sta forma: "de los cuales se des- ¡ I--Ios que no fluisieren pagar tendrán del'e
tinará la qui!:ta pal'trí a la reparacion i J'ceons-> cllo a que se les COl"lpre su ~ropiedad a justa 
truccion de: l()~ f'dific:ios públicos". tasacion "; i 

Se siguió uu incidente en el que usaron Por el seflor lrarrázaval para intercalar en-
de b palabra varios seüores Diputados; i a tl'e los dos incisos de que consta la Índicacion 
indicacion del señor Ira:-rázaval Zañartu se anterior el siguiente: 
acordó, por asentimiento unánime, di viclir la "fiJste pago se hará por todos los propieta
discusion respecto de los di yerSOS números U'íos de la zona rectificada a prorrata del valor 
del artículo. de sus propiedades, segun el avalúo muni-

En esta virtud se declaró que quedaba en cipal'. 
dlscusion únicamente el encabezamiento del Por he bClr llegado la hora, se levantó la 
~u ticulo 3.° i el número 1. o con las indicacio- sesion a las seis i media de la tarde, quedan
nes propuestas anteriormente por los seño- do pendiente la discusion del número 2.° i 
res Correa Bravo, Gntiérrez e Irarrázaval con la palabra el señor Irarrázaval Zañartu". 
2añat'tu .. 

Usó de la palabra el señol' Alemany. 
Cerrado el debate se procedió a votar. 
1)01' asentimiento unánime se aprobó el 

encabezamiento del artículo i el número 1.0 
en la forma propuesta por el señor COl'rea 
Bravo. 

Se dió cuenta: 
1.0 Del informe de la Comision Mista de 

Presupnestos respedo del proyecto de leí de 
presupuestos para] 907 en la parte corres
pondiente al Minister'lo de 111struccion Pú
blica. 

Se Pl\SO en i:>l'g\.lida en vo.tacion i fqé ¡l. pro- 2. 0 ~ un jn~\-Irme (le la Oon\is~cm do Gue-
haéhl, por veintiGucttro votOf\ (~ontra trece la na i M.a\'~n~, rpcaiqQ en el proy\,\cto rmnitido 
\n.dir;flcion del señor Gl~tiélTez pam agregar' por el l{onorable Senado que concede J¡ don 
al mismo número la frase propuesta po.\, Su Juar.l\1:artin, Gregorio de ¡'as Reras, hijo del 
Señoría. jenen~l de la lndepenqenda, d.on. Juan Gl'C-

En virtud de esta votacÍoll se declaró im- g.orío de Las liMas, una pension mensu~t de 

plícit&mente desechild" 1" ÍlldiíJl\cioll ctel seüor ete: /~~sdo~ sQlicítqqefl I)~rt~cql~reli\: 
Irardzaval Zañartu. 

Uql' Qe don Ramon L~1is Arriagad", en que 8e puso en seguida en d¡s.cll:>.ion el número 
d G I'ide permiso i ciertas concesiones pa,Ia cons-

2.0 del artículo 3.0 del pruyectu el 0- truir en la bahía de Punta Árenail 1,ln male-
bierno, i solicitó la palabrn, el spilor Il'arrázü- con i una dársena. 
val Zañartu. 1 la otra de don l\[¡¡,ri¡¡,no Granier, en que 

El señor Orrogo (Presidente) manifestó pide algunas concesiones para establecer en 
que entendia que el señor Diputado habia el pais la industria de artículos de celuloide. 
agotado ya el derecho reglamentario de usar 
de la palabra respecto del articulo ~. o 

El señor Irarrázaval Zañal'tu observó que 
creía que había revivido su derecho en vir- El señor YEAS,-"iümto que no se en
tud del acuerdo de dividir la votacion por cuentre en la S'11a e¡ señor Ministro del Inte
números. rior, porque qeseaba llamar su atencíon hácia 

Se siguió sobre este particular nn breve in- la situ~cion en que se encuentra la Municipa
cidente, d6spues del cual, con pi asentimiento lidad de Valparaiso. 
unánime de la Oámara, usó deb nalabra el No dudo que el señor 1'![inistro conoce ya 
¡leñor Il'anázaval. Á lo que ocurre en Valparaiso, porque la Mu-

Tomaron parte, ademas, en la discllsion va- nicipalidad ha enviarlo diversas notas al Go
rios señores Diputados i se formularon las si- bim'no solicitando los ¡wsilios que i.ndispen-
guientes indicaciones: I sable mente necesitf1, para atender a los servi-

l) 1 - O B- d" cios locales. 
J: ?l' e senor orrea, ~'avo par~ re aetar Despues del terremoto, la Municipalidad 

el numero 2.° en los tel'mmos slgrucntes: no hapodido atender al aseo de la ciudad 
2.° Por los propietarios, que pagarán la por falta absolut¡¡, de fondos, i la situacion es 

rpitad del costo de nivelacion i pavimentaeion ya tan grave que es mui posible que se de
de las calles i constIyccion d~ aceras en el sarrollen epidemias que impondr4il. al ];'isco 
frente de sus respectlvas pro{JJedades, en la fuertes d".\sembolRos, fuera de las numel'OSaR 
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vidas que nabl'án nec.OR[1' >;Y,"::1 tr, ~1r> ::('1"'1C1';:;;'. ~ ;"'¡"rc:" D:r)1,L·,.:L::: .·r0:'c:·~ J,~ ::m!Cbfr' fr¡rm1.11ar 
La vinH-'la hac.o ac.tn"~.·l llP;d{,¡,; (;"tra- t ,¡n,,, :,\ ,.' L· 

[(O:' en \ o,juimLo, 1 (·;lid:', ':"pll]'es de esa 
i-;l ~_i·_ ¡_'\len(:i~ tldgaxl Cd~j Jjd~·lalllf-\l1t8 a ,1' alpa
miso, es inclnclaLle tlue en algunu de cl1ü~ ha 
de venir el contajio, i los estragos que esta epi
demia haria en una ciuJad que se encuentra 
en las condiciones ac.tuales de Valparaiso, son 
realmente inc.alculables. 

Es deber del Gobierno prevenir estos ma
les, que casi seguramente pue(le decirse que 
allí se producirán. 

Los vecinos i la :l\1unicipaliclud carecen de 
los rec.ursos necesarios pam hacerlo, i en tal 
situacion es deber del Gobierno proporcionár
selos a la lDítyor brevedad. 

Como el 8e11or Ministro no está en la Sa
Ja, le supliüo al seiior Presidente que le 
tnlsmila, por medio de un oficio, estas ob
servaciones. 

Policía de Viña del Mar 

1<JI fleñor VEAS.-Tambien deseaba llamar 
la atencion del señor :J\1inistro hácia la situa
cÍon en que se encuentra el cnel"]Jo de policía 
de Viña del Mar, a cuyo jefe habia prometido 
el Gobierno ::;epararlo para fines del mes pa
sado. 

Ra trascurrido con exceso ese plazo i, sin 
embargo, ese jefe permanece en su puesto i 

i1~1 \ :~ 0.-' ~;,---;, ~'~)LilO no estaba en la 
Sala el ¡"iin ~\¡l,~ dü Obras Públicas 
cuando 10l'Ululé e"a", observaciones, yo le ro
gué a Su SellorÍa que se sirviera trasmitirlas 
a su honorable colega del Interior, pero creo 
qne de algun modo han de llegar a su cono
('.imirmto. 

m sl~Ilor OSS A.-Del¡o dar las gracias al 
señor Ministro de Industria i Obras Públicas 
por la buena voluntad con que acojió las ob
servaciones que le dirijí en una seslon ante
riOl", pero deseo reno var]o ahora mi peticion 
de que ordeno actinu'los f'slndios del ferro
carTil de Paloma a Juntas i de O\'al1e a Pu.· 
nitaqui, ferrocarriles que irán a dar vida i 
fácil salida al mar a dos valles muí ricos e im
portantes, en los que se encuentran las ciu
dades cabeceras de dos ricas comunas. 

Estos estudios serán fáciles de hacer porque 
solo se trata de veinte i de treinta kilómetros, 
respEctivamente. Los propios injenieros de 
la provincia podrán realizarlos, de manera 
que no impondrán ellos níngun lluevo gra
várnen al !1jrario Nacional. 

I;~scuela nocturna de Ovalle 

he sabido que actualmente se encuentra en El señor OSSA.-Ya que estoi con la pala-
Santiago solicitando un ascenso. bra voi a pedir al seiior Secretario que se sir-

Yo no quiero ocuparme aquí de su conduc- va dar leütura a un telegrama del visitador 
ta funcionaria, porque no deseo exhibir algo de eSl~uelas de COC]l1imbo respecto de la eE
que es una verdadera vergüenza para el pais; cuela nocturna de Ovalle, a fin de que el se
pero me bastará recordar que hace poco se ñor Ministro de Instruccíon púhlic.a se ir'}
suspendió un meeting popular con motivo de ponga de lo que hai a este respecto. 
la promesa del Gobierno de separar a ese El señor SI~CHI~'l'AlnO.-El telegrama 
:funcionario. enviado a la Mesa por el sellor Diputado dice 

Si el Gobierno no toma alguna medida séria así: 
a este respecto, yo desRaria que el señor Minis- "Combarbalú, 10 Je nov1e11,1:.re de 1906.
tro del Interior trajera a la Cámara los ante- SeflOr BIas Ossa.-Cámara de Diputados.
cedentes del proce1lo que se le siguió a este Santíago.-Nocturnas creadas anualmente por 
funcionario con motivo de su conducta del decreto especial. .La de Ovalle funciona desde 
dia 12 de mayo de 1903, así c.omo otro pro- cinc.o años; esta últillla sin ausilio oficial pero 
ceso que debe estar actualmente en poc1I.:'l' ele con éxito sobresaliente.-Cifucntes". 
la Intendeneia de Valparaiso. El señor OSSA.-Corno se ve, esta tJscuela 

Le suplico al señor Ministro de Obras PÚ- i'nneiona hace cinco años i solo por un olvido 
blicas que se sirva trasmitirle e::;te deseo al no se consultaron en el presupuesto los fondos 
señor Ministro del Interior. • c.orrespondientes. 

'El sellor ORHEGO (Presidente).-Igual A pesar de esta omision los vecinos de Ova-
cosa podia hacer Su :3 oñaría con relacion a 11e se empeñaron en que los preceptores con
las observaeiones que formuló respecto de la tinuaran prestando sus servicios, como lo han 
situacion de la ciudad de Valparaiso, porquej hec.ho. 
la .M esa no puede trasmitir por oficio a los se- Yo le agrdd,'ceré vivamente al seiior Mí
ñores :J\finistr08 las observaciones que los se- ,nistro de Obras Públieas que se sirva tras mí-
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tirle estas o Lservaeiones al señor l\fini"tro de 
Instruccion Pública, a fin de que procure ob
tener fondos para pagar a estos empleados i 
que en él presupnesto próximo se consulte 
una partida con este objeto. 

Aseo de Vall)araiso 

El señor LfW:N SILV A.-Aunque pueda 
ser cansado para la Cámara el ocuparse cons
tantemente de la situacion de Valparaiso, los 
deberes de mi cargo me imponen la necesi
dad de ocupar por algunos momentos la aten
cion de mis honrables colegas. 

Empezaré por adherirme en absoluto a las 
ob;;ervaciones que hace un momento formuló 
mi honorable colega de Diputacion, el seüor 
Veas. 

Vengo llegando de Valparaiso i puedo de
cir a la Cámara que si no se acude con pre
mura a hacer el aseo de esa ciudad las epi
demias habrán de prender en ella i ocasional' 
gravÍsimos estragos. 

He recorrido algunos barrios de Valparaiso 
i puedo decir que la pestilencia es mui grande. 

El primer alcalde ha manifestado al Gobier
no qpe ha tE'niclo que suspender quinientos 
trabajadol'es de los seter;ientos que ántes habia 
para el sen'icio, de manera que hoi quedan 
solo doscientos. 

Esta dismil1ucion es mui esplicable por 
cuanto aquel municipio no ha tenido medio 
de hacerse pagar las cOdribuciones, dada la 
situacion crítica en que han quedado los pro
pietarios despues del tenemoto. 

lÍ!'re,ceptores ces:r~ntes 

la Honorable Cámara los antecedentes relati
vos a un sumario levantado por el Inspectol' 
J eneral de Contabilidad i Almacenes de los 
Fenocarriles del Estado, don José Manuel 
VaIle en contra del contador de la Primera 
"'eccion señor Eduardo Pérez de Arce, por 
diversos fraudes de que se le acusa en el de
sempeño de su puesto. 

Dest"arga de mereaderÍ1i8 
en V 1I1raralso 

El señor COH.REA BH,A VO.-La.s oLsn
vaciones que me propongo hacer dicf'll J'ehl
cion con el departamento de Hacienda i con 
el de Industria i Obras Públicas, de tal modo 
flue, formulánCiolas delante del señor l\1inü,h'o 
de este último ramo, espero que Su Señoría 
se ha de servir comunicarlas tambien a su dis
tinguido colega de Hacienda. 

Me han asegurado personas mui antoriZftdas 
que en la semana anterior hahia en V,llprrrai
so Hotando sobre el mal' doscientos mil blllíos 
repartidos en chatas, botes i otras embarca
ciones que ha sido necesario arrendar como 
bodegas para depositar estos bultos lllién'ms 
se descargan. 

Con los elementos de desemhanll1e !in" la 
Aduana tiene actual mento se podl'i,~n (1'~".·111' 
barcal' hast¡¡, trescientos bultos c1i,crío", (le JiU

nm'¡¡' qne 11rtl'a desembarcar los doscillillo,: mi 1 
bultos se necesitarian ele ciento cincne.at;, a 
doscientos di:ls. 

Pero, en este tiempd, esta cantidad de 1m 1-
tos, do doscientos mil, habrá aUllleiliacl,) u 
quinientos mil, i, de esta manel'a, serlo!' Pn,-

El señor LT1~OX SILYA.~Deseaba tambion sidente, b bahía de Yalpan,iso y,t a. eshtl' 011-

llamar la atnncion al sr·ño!' )'linistro de Ins- teramente cubierta do ('stas peqilcü;ls Olu]¡C]r

truccion Pública hácia un decreto espeelido caciones, que se han cOllycrtic1o en I>J.[,':-',·;l:-; o 
últimamente, en virtud del cual se va a dc- dep(')situs ambulantes de mel'Caclerí'ls. 
clarul' cesa:l; e's h to\lu,-,.; L,:~ Ul'CL:l'UrOl'i..:~S (i l1 ;; 110 b:stu silHi-lCiün (~S H1Ui Ú't\'p"(d::1l', i ll\j 111_'C:', ":_u 

haj7an encontl'a,lo loca1e,; ¡Jara sus l'cóS¡l)L'CLí- ','.' 1 - '\e·' '"t' .. ". lllélJllieSmrla a SClllJr _ ;l:li" TU ya q ll'c :Yi . );-

vas escuelas el 1.0 de clicimnbre jll'll.\:imo. úoda es hombro de lll~gUCjos i comprende 
De manera que, adeniaS de 1<1 . J 01t,t m:80, cuántas perturbaciunes ol'ij illLl e:,tét par aliZil

rabIe que los preceptores reciben, se les Vil a eion en el acaned eL lelS l1l1Ól'cauerías. 
crear un nU(wo terremoto. ' 1,;1 embarque, c]t\sembal'que i acarl'eo se 

No es motivo para suspender a los precq)- hacen, en las cíl'cnnstancias actuales, un con
tores el que las casas donde funcionaban sus dióones detestables: i el sellO!' lIliuistru lmlJl'á 
escnelas hayan sido destruidas. . de conveniL' conmigo quo no es una raZOl1 

. Hueg<?, pues, al. ~eñor Ministro de lndus- mui fundada la dd terremoto, pOl'lple 01 te
t~m se ,s;rv~ trasll11br n Sl~ c()~eg~ de Instl'1lC-¡ I'relllotr! es la última de las razones; ánlo::; de 
ClOn l-ubhc:a la con\'f'Illf'ncm ne c1erogar el< esa, hai mnc11a8 otras que no se toman en 
c1ecl'etu a yue Illl' ltl' n·lOUÚlJ. cuenta o ciue 110 se conocon. 

Peticion «le antecedentes Entro los elementos de acal'l'eo, hai on las 
! estae:ioll"s, entre Santiago i Va11'al'lliso, segun 

El seflOr LEOX SiLVA.~l\Ie permito tam-\ uno", ciento cincuenta i segun otro" u'0scieu
bien solicitar de Su SeñU1·~d. bO bÚ'VJ. enviar a ~ tos canos, ocupados en servil' de habitacion 



518 CAMA.RA DE DIPUT AlJOS 

a mucha jente; tanto empleados de la em
presa como particulares. 

Me varece una idea mui sana i humanita
ria la de dar habitacion i albergue a los que 
no lo tienen, sobre todo a raiz de la catás
trofe del 16 de agosto; pero estos deberes hu
manitarios no pueden <:ontinuar indefinida
mente, es fuerza detener esos sentimientos de 
humanidad, porque hai que atender a otros 
intereses, tanto o mas importantes que aque
llos. 

¿Por qué estos ciento cincuenta o tres
cientos carros de carga, que están detenidos 
en las estaciones o desvíos, no se ocupan en 
establecer trenes estraordinarios, si los ordi
narios no son bastantes para hacer el acarreo 
de estas mercaderÍas~ 

¿Por qué el señor Ministro, que conoce ad
mirablemente este ramo, no ordena establecer 
trenes nocturnos? 

N o hai mas tren nocturno, segun entiendo, 
que el que se llama aSÍ; un tren de pasa
jeros. 

cC¿Por qué no establecer dos o tres trenes di
rectos entre Valparaiso i Santiago, que harian 
el servicio nocturno, con un personal mejor 
remunerado, por este trabajo norturno'? 

Todo esto contribuirá, sin duda alguna, a 
abaratar estas mercaderías que son tan nece
sar'ias en Santiago, i en los lugares inter
medios i en todas las poblacionps que, de 
Santiago, se surten; porque, habiendo mas 
mercaderías, aquí, trayénClose las que hai a 
flote en Valparaiso, para entregarlas a las 
casas de comercio, habrá mayor oferta; i si 
hai mayor oferta, una lei económica de las 
mas elementales nos enseña que los precios 
habrán de bajar. 

JDspero que el señor Ministro SR servü'á 
tomar en cuenta mis observaciones, i al mismo 
tiempo estudiará, si es que Su Señoría cree 
que es oportuno hacerlo, la posibilidad de ha
bilitar un muelle especial, provisorio, en Mi
ramal', por ejemplo, dondehoi existe un muelle 
particular. 

~'por qué no establecer un muelle proviso
rio, de simple madera~ 

Es muí necesario para desembarcar esta 
cantidad de mercaderÍ:;ts que hai en Val paraiso. 

Creo que comprenderá el señor 11inistro 
que, ya que es tan difícil restablecer en debi~ 
da forma el tráfico ferroviario con Valparaiso, 
no será tan difícil establecerlo con Miramar, 
sal vándose así los enormes perjuicios que se 
ocasiona con la detencinn de las mercaderías 
en Valparaiso. 

1 todavía, como me lo hace presente uno de 
nuestros honorables colegas, la mayor parte de 
esas mercaderías las forman maquinarias agrí
colas, que esperan ansiosos los agricultores. 

La Empresa de los Ferrocarriles, por su 
parte, no puede traer estas maquinarias por
que la Aduana no las ha despachado, i ésta 
no las ~e?pacha porque no tiene elementos a 
su serVICIO. 

¿ Es lJosible, señor, que un Fisco rico como 
el nuestro, que tiene toda clase de el'3mentos, 
este Fisco a quien el Congreso le ha dado el 
dinero a manos llenas, se vea en la imposibi
lidad de aminorar los eÍectos desastrosos del 
terremoto? t,Si no le ha alcanzado el dinero, 
por qué no pide mas al Congreso, que se ha 
manifestado tan llano, tan de buena voluntad 
para facilitar la labor administrativa~ 

Francamente, me imajino que los señtlres 
Ministros n') se habrán preocupado de estas 
cosas en razon del dmmlo de asuntos que 
tienen a su cargo i del número de negocios 
que tienen que tramitar. 

Comprendo que los señores Ministros no 
tienen el dón de la ubicuidad, pero habrán 
de comprender conmigo mis honora"bles co
legas que una vez que se fJrmulan observa
ciones los señores Mini~tros se ha11an en el 
deber, por lo ménos, de estudiar las cosas i 
de adoptar el camino mas acertado para solu
cionadas. 

El sOlior HUNEEUS (don Jorje).- Pido 19. 
palabra, señor Pr0sidente. 

El SOllor COHHEA EllA VO.-No he con
cluido todavía. señor Presidente. 

¿No ven los señores Ministros que las si
tuaciones f1straordinarias reclaman tmnbien 
atenciones i servicios estraol'dinarios? 

Servi¡;io de los Ferrocarriles 
elel Estacl{l) 

El costo de esta obra es insignificante: seria El señor COnnEA BHAVO.-Ya que cs-
11n muelle de madera con pilotes de fierro, toi con la palabra, voi a formular otra obser
que serviria para despues al Gobierno. El vacion sencilla. 
Gobierno tiene maderas i el fierro de miles En el servicio de ferrocarriles se ha esta-
de rieles. blecido últimamente el de carros-comedores. 

Se harían desvíos, tambien provisorios, en Sin duda alguna que el Gobierno o la Di-
Viña del Mar hasta este muelle; aBÍ se alivia- reccion de la l~mpresa, al tomar esta medida, 
ría mu(;ho a Valparaiso, para hacer la descal'ga ~tuvo en v'ista .dos objetos; . . . 
de todas las mercadonas. ~ Dar comodldadro al publIco ql1e vlaJabaa 
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Descarga de merca(le.·ías en Valpa. 
rslso 

fin de dejar en situacion de comer cuando se 
tuviera apetito, sin tener que preocuparse 
del itinerario, o sea la hora que indique el es
tómago antes ([ue el reloj del bolsillo. 

1 por otra parte tuvo en vista tambien ace- El señor A V ALOS (1\1inistro de Industria 
lerar los viajes, hacerlos mas cortos, de modo i Obras Públicas). - Considero grave la ob
que 1m, pasajpl'os que ántes perdian una o servacion que ha hecho el honorable Diputa
dos horas con las detenciones para las comi- do respecto a la descarga de mer~aderías en 
das, se vieran libres de estas estadías. Yalparaiso, pero debo deeÍr al respecto a Su 

El primer objeto pai'ece que se ha conse- Señoría que mucha parte ele la carga botada 
guido. Rai mucha mas comodidad con los en el malecon no es para enviarla a ninguna 
carros-comedo:es; pero el segundo se ha 01- parte, Lino para í' alparaiso mismo. 
vidado lamentablemente. El señor COnREA BRAVO. -No me he 

Los trenes del SUl", el espre,;o de Talcahua- referido a la carga de~ malecon, sino a la 
no, por ejemplo, sale de Santiago a las 7 i car~a a ~flote en la bahm.. . . 
media A. M., llega a Hancagua a las 9 i se . El seno~' ~ V ALOS (Ministro de IndustrIa 
detiene media hora. Se detiene nuevamente 1 Obras Pubhcas).-Como por el malecon se 
en Curicó para que almuercen lo,; empleadoti, descarga ~oela la mercadería qu~ no p~ga 
i en Parral otra mfJdia hora para que hagan derechos, mduso la que queda en \ alparamo, 
once. resulta que se amontona, formando grandes 

. . ' depósitos en el malecon. 
¿I SI el tr~n lle;a ;arro-c?medo,r, para. que Pero toda esta carga no es destinada a ser 

esta!> detex;te~ones? ¿Iol' que a mI, por e.1e11;- traslaaada fuera de Yalparaíso' hai mucha 
plo, que YIa.1o en el e~I)l'e~o, a~lllque todavIa que habrá de quedar allí para ;eemplazar el 
no he hecho uso de mI tarJ~t~ 1 ~uedo llega; stock destruido por el terremoto, pero a causa 
a Talea con una hora de antIclpacion, por que de l' fi' . d b d . 1 1 h· b1" l . a msu ClenCla e o egas i oca es al 
s~ me o ¡gil a laeur esta dotencl?n ele me- que dejarla abandonada en el malecon. 
dla hora en Rancagna, de otra medm hora en S· b 1 ~o D' C . - ] h 1 d d d 1 m em argo, reconozco con e sen r 1-

unco, CUanl?)O e a mon¡;a o entro e putado el grave inconveniente que envuelve 
coche-comedor? l ' d ' 

¿Para qué son entónces los coches-come
dores si no suprimirnos estas pal'adillas qUG 

son tan largas en el trayecto? 
Su.pongo que la Empnlsa no tendrá el pro

pósito de hacer el negocio de los dmnios de 
h<?teles o restaurants q u e hai e n el ca
mino. 

e amontonamIento de merca enas. I por esto, 
hoi mismo se han reunido el senor Inten
dente de valparaiso, el Director J cneral de 
Ferrocarriles i el que habla a fin de adoptar 
alguna medida que tienda a hacer desaparecer 
esta situacÍon. 

Servicio ,le los Ferroe~rrnes 

fliel Estado ¿,! los pasajeros de segunda i tercera clase, 
me dice un colega? 

Los de segunda clase compran en el ca- El senor A ~T ALOS (Ministro de Industria 
mino cualquier enl1seo, so lo comen en el ca- i Obras Públicas). - El otro punto que Su 
no o no \-iajall, de manera que la jente ue Senoría planteó fué el relativo a los ca1'ros
tercera clase no es la que baja en las estacio- comedores. 
nes. A este respecto, debo decü' a Su Señoría 

Ruego ¡jI señor Ministro (le Industria se que los carros-comedores son excesivamente 
sirva, 811 cuanto u,- él depcnJa, tom.s" a~gn. :"isados, (le manerD, que su trasporte resulta 
na medida l,ara t'vitar 0-Jt~U'l ,lehmcioncs 1.'1'- por demfl~ caro a la Empresa i peligroso 

d l 1 ,)aya h, COIl'lervac:on de la línea. gas e os trenes en as ,·c;t,:.cÍonos, 
Mi opinion seú l on el sentido ue suprimir 

1 hago presente a Su Señoría que lo mis· esos carros, que solo prestan servicios a una 
mo que he dicho del sur, pasa en el norte. clase determinada de pasajeros; desgraciada-

Con un(1 mediua corno la que he insinuado t h' b l' -mell ,e, al so re a matena un contrato Vi-
se evit"l,rian mUcI108 j)Aljuici:ys i acaso mu- im:te. 
0,h,;5 ,)I",S<: . r lj]stos carros pesan cuarenta i cinco tone-

l~~ r'c~'c ,~"t ,': l' '\; 11 Í;C.'Gl ,-! ; fjI1UU'(t en \ bdas, cuando los Pullman solo pesan doce. 
e,~elli'. i,c" ,.'\",""\ .\' •. iL'-. 1':2 "c:'\~o j qUf' I ¡~l señor CORREA BRAVO.-¿De modo 
se dignara trasUlitJr a ::lLl colega de Hacienda í que el peso de los carros no estaba estioulado 
las que a él se refieren, ~ en los contratos~ -
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El señor AV ALOS (Ministro ele Indnstria ~ días la matela de ObraR Públicas que corrija 
i Obras Públieas).-El peso se estipula en; de improviso los lnllGR existentes en ..=:1 ser
Ios contratos, p.e~·o a los con trat istas no les ~ yici o cl~, los fl·l·l.·oca !Tilus, por l!las esfuerzo que 
cab() r(:;sponsablhc1ad en este pnnto, pon[ue Ilwga. J:l.:tlra sena una pretenslOn loca. 
estDs especificaciones fllcron apl'OL,adas ]Jor la> l\'l 10 uemas, do {)stos males que se pal
Dirt'cciun de los Ferrocaniles, qne las estimó (p:m a todos les cabe Hn poco de culpa 1 en 
eonYE'niente. ~ especial al (ongn;so, por su accion perturba-

1<:1 señorCOHHf<A Bl{'\~VO.-Es sensiGlo) dora de cstos últimos años. 
que no hubiera siclo entónces I11inistro Ull~ El señor ALE~SANDIU.-Pido la pala
Obras PúlJlicas Su 3eiioría, pOlll1W un tal ea- ~ ura. 
so no hahrían sido burlados Otlto,.; cOlltmtos.) El señor OH,IU;::GO (Presidente). -Tiene 

@ señor AV ALOS (Ministro du Industria ~ la pabbra el señor Batll baeh, que está inseri .. 
i ObraR públicas).-Agt'adcL':co ul buen con-Ito a continuaeion. 

"nente en Coelenlu 
cepto de Su Seüoría, pero uebo manifestar ~ 
al honorable Diputado que yo no habría to-¡ 
mado determinaeiones que no me slljiriera el 
Director de los Ferrocaniles, que es mni COlll- El SellO!' BAl\1 B CH.-Deseo llamar la 
petente i tiene mucha práctica en el ramo de~ateneion del sCll0r :Ministro de Industria i 
ferroc:1rriles. Obras Públicas hácia la lentitud con que 

El señO!' ALESSANDIH.---De modo que I avanza la eonstl'llceÍon del puente Coelemu, 
ha desaparecido, segun Su ~';('iloría, el puesto> ubicado ('n ]n comuna elel laísmo nombre. 
de ~fjni~tro de Obras PI\~)l~cas...... .) 'l~(mglJ noticü:~ ftdeelignas ~e qu: su co~-

Id senO!' AVALO"', (1'Ilmsho de Industl'laltratJsta 1m panlllzado lus trabaJos. E,sto sena 
i Obras públicns).-Los homhres a los treinta) graYil, i espero del t'eñol' Ministro que se in
anos creen ~.;aberlo todo i tener mucha eiOpe-¡fOl'me de PRtu asunto, i ¡JI ser efectivos los he
rienüÍa, a los cuarenta empiezan a dudar, l'ero ellos sea riguroso en hacer cumplir el con
pasados los cinOllenta años ya comipnz:m a tnÜo. 
modificar su criterio i a dudar do su eSUl.rien-11 Es nücesario que una vez pOI' todas se ha
cia; elltólll'es se reconoce que el "1T0!' es pro- ga efectiv-a la lesponsabilidad de ese eontra
pio de la humanidad i comionza tambitll a ti:sta moroso, que defrauda toda espeetativa 
declinar ésa poscsioll de sí mismo, j)l'Upia de I ele progreso de esa comuna. 
la j\lventud. ~ 

Plu:nte Tingueral B~l señor COgHEA BHAVO.-L,os hombres) 
a los treinta años creen saberlo todo: a los ~ 
cuarenta empiezan a dL1dar, segun el s,"ñOl' I I~~l señor BAl1BACH.-Aproveeho de es
Ministro 1)e modo que a los cincuenta se) t~tr con la palabra para pe~E~' al se.ñor Minis
declaran ignorantes completos...... )tro que recabe de l~ COlIllslOn. MIsta ~le Pre-

11~1 sefio!' AV ALOS (Ministro do Industria supuestos, una partlda {le qumce mIl pesos 
i Obms públieas).-Los años enseñan que es para hacer el Puente 'l'ingueral en Vega 
humano enar. Itata. 

El señor COHHEA BUA YO.-])escle qnn Los estudios están hechos i el l1inistro 
óramos ostudiantes sabíamos qne Error!' Im- elebe pedirlos al injcniero de la provincia de 
'/1lanwn est. '~COUCUIJCion. 

El seüol' AYALOS (Ministro de Industria 
i Obras públicas).-En la escuela se apl'Pllde Ob.'as de defell>óia de Talcabuano 
la fórmula, pem la verdad de elln la (:()lllp'O-~ 
bamos mas tarde, con los aúos, i es entónces)l':l seúor BAMBACH.-Oí en la sesion 
cuando la aprovechamos. ) do! sábado el debate que se suscit6 con mo-

El señor Buc1ge, de quien hablábull1os, es, t.ivo de la deficiencia de nuestra defensa na
c-omo deeja, una pCI'sona de reconocida eo01- eional, i se llamó en ól ld atencÍon acerca de 
petencia para desempeiiar el puesto de Dil'ec- las fortificaciones de 'l'alcahuano. 
tOl' de lol" Ferrocarriles, de modo que bien Yo quise entrar a hacer algunas observa
puede el Gobierno tener ¡confianza absoluta ciones sobre estas fortificaciones, en que dlils
en ,q. cansa en gran parte nuestra defensa i el res-

En ,'nanto al mal sel'vieio de los ft'Hoca- guardo de nuostro dique, de nuestros buques, 
rril\ 1;\j efi una cosa reciente sino (pIe data en caso de un conflicto internacional; per( 
de 1l,Jlcltos arios atras i no es posib~e exijir a ereí oportuno mas bien esperar las esplica
un y ¡ni~i ro (lue desempeña hace solo pocos eiünes que ha de dar el señor Mini.stro de 
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Guerra i Marina, a fin de conocer cuál es el 
concepto que de ellas tiene i quise tambien ser 
deferente al acuerdo celebrado de dejar este 
importante asunto para des pues de despacha
d~ el proyecto de reedificacion de Valpa
ralSO. 

Pero deseo, señor Presidente, aprovechar 
que en la Comision de Mista de Presupuestos, 
se está discutienclo el de Guerra i Marina, 
para pedirle al Ministro de este ramo que in
terponga sus influencias, ante dicha Comision 
a fin de que se consulte, para esas obras, una 
cantidad de dinero que guarde relacion con 
la importancia de ellas. 

No pienso igual que el honorable señor lra
rrázaval, quien nos manifestaba que las forti
ficaciones de 'l'alcahuano estaban reducidas a 
dos o cuatro cañones del tiempo de la admi
nü:tracion del señor Balmaceda, pues, por 
observaciones que he hecho personalmente 
en esos lugares, puedo decir a la Honorable 
Cámara que el fuerte Punta de Parra está ter
minado. 

El señor IHARRAZA VAL Z~~Ñ ARTU.
Permítame una lijera interrupcion Su Señoría, 
ya que entra a referirse, siguiendo el ejemplo 
de otro honorable Diputado, a las observa
ciones que formulé el otro dia al enunciar mi 
interpelacion sobre la defensa nacional. 

El señor BAMBACH.--Con todo gusto, 
señor Diputado. 

El señor IltARHAZAVAL ZAÑAn'rU.
Con el permiso de Su Señoría i con la vénia 
del señor Presidente, debo decir al honorable 
Diputado que me he puesto de acuerdo con 
el honorable Ministro de Guerra para que la 
interpelacion tenga lugar en la sesion del 
mártes próximo_ 

En esa sesion serán tratadas ampliarnente 
estas cuestiones i 01 señor Ministro, que es el 
ll¡¡mado a esclarecerlas, se propone hacerlo. 

El señor (JOHIU~A BH,A VO.-Será mas 
ventajoso entenderse con el sellor Ministro. 

El señor lItAUHAZA VAL ZAÑAH'l'U.
Si el honorable Diputado por Lautal'o encuen
tra oportuno el aviso que le doí i atendibles 
mis observaciones .... , 

El señor BAMBACH.-Las agradezco a Su 
Señoría; pero, en todo caso, deseo hacer en 
esta sesion brevísimas consideraciones desti
nadas a formular una peticiono 

Decia, señor Presidente, que el fuerte Punta 
de Parra está terminado; la batería Punta 
Larga, artillada, con cañones de veintiocho 
centímetros, Krupp, se terminará en febrero 
del próximo allO: pero en las baterías Quiri
quina sur i 'l'úmbes, no se hace trabajo alguno 
desde hace l'lUl.tro mIos por la falta absoluta 

de fondos, a pesar de la actividad gastada por 
el digno director de fortificaciones, comandan
te Dartnell. 

Estas baterías constituven la defensa del 
puerto, i con no ménos de cuatrocientos mil 
pesos no podrian terminarse. 

Pero he visto con verdadero pesar que en 
el presupuesto de Guerra i Marina se han es
tado consultando hasta ahora sumas tan insig
nificantes de dineIo para continuar esas obras, 
que verdaderamente es irrisorio i que mejor 
seria no consultarlas, i yo creo que el Go
bierno no debe escatimar fondos para darles 
pronto término, tanto porque así lo exije la 
defensa de nuestro territorio, cuanto porque, 
paralizados como están en la actualidad, ade
mas de no ser esto una medida de verdadera 
economía, despues de haberse invertido millo
nes de pesos en ellas, seria hacerlas desapa
recer por la accion destructora del tiempo que 
todo lo estingue. 

Espero que el Mmistro mire con marcada 
atencion este importante negocio i que, inspi
rándose en un alto interes nacional, empuje 
con vigor la construccion de las fortificacio
nes de Talcahuano i las demas del pais, que 
ya nos han comido una buena parte de nues
tros dineros, consultando fondos que estén en 
completa armonía i relacion con sus necesi
dades. 

INjaeion d~ dla l."ra el desarrollo 
de una interpelaeion 

I~l señor OHREGO (Presidente).-El ho
norable Diputado poo Angol ha manifestado 
que se ha puesto de acuerdo con el señor Mi
nistro de la Guerra para fijar la sesion del 
mártes próximo a fin de que el señor :l\1:inis
tro dé contestacion a la interpelacion que le 
tiene anunciada el señor Diputado. 

Como este acuerdo del honorable Diputado 
por ,\ngol con el sellar Ministro es contrario 
al Reglamento, yo rfl1isiera que la Cámara hi
cIera a este resp{~do nna declaracion. 

Segun ellieglamento, la interpelacion debe 
desarrollarse, a mas tardar, en la sesion del 
sábado próximo. 

Si la Cámara no tiene inconveniente, por 
unanimidad puede acordarse que la interpe
lacion forme la órden del dia en la sesion del 
mártes o en la sesion siguiente a a,quella en 
que se termine la discusion del proyecto re
lativo a Valparaiso. 

Creo del caso advertir que, segun el Re
glamento, las interpelaciones solo pueden tra
tarse en las sesiones ordinarias, es decir, en 
las de los dias juéves, viérnes i sábados. 
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El señor IRAHRAZA VAL ZAÑAHTU.
Tiene mucha razon el señor Presidente. Aduana en Sauti;\go 

El artículo reglamentario que Su '- eñoría 
recuerda dice casi testualmente que el Dipu- El señor HUNEl~US (don Jorje).-Las ob
tado que desee interpelar anunciará su in- sorvacionf's del honorable Diputado por Ca
terpelacion en la primera hora de las sesio- rolrnapu me mueven a no dejar para otra, fle
nes. 1 que en seguida el señor Presidente se slon algunas ideas que deseo poner en cono
pondrá de acuerao con el1\Iinistro interpela- cimiento del J\l[ini~terio i qUt dicen relacion 
do para fijar, dentro de los ocho dias signlen- inmediata con este problema de Valparaiso. 
tes, la sesion en que deba dar respuesta el Su Señoría ha tocado, en primer lugar, un 
señor Ministro a la interpelacion. punto mui importante, cual es el relativo a la 

Si este acuerdo no Se produjera se entrará I carga i descarga de nuestro primer puerto. 
a tratar de la interpelaeion en la órden del Quiero recordar al Ministerio que existe 
dia de la sesion siguiente a aquel~a en que desde antiguo un proyecto del Gobierno que 
se refiere el referido plazo de ocho dias. ¡ tiende, en parte, a facilitar la movilizacion de 

En consecuencia, aun cuando hubiera acuer- \ la carga. Es el que crea la Aduana de San-
do entre el Mini~tro i el Diputa.do para fijar tia~o. .' . . , 
una fecha postenor a los ocho dlas en que la r'..ste 'proyecto tIende a ~esconJes~lOn,tr a 
interpelacion ha debido desarrollarse, como Valparalso coJ?o puerto ~e ImportaclOIl. . . 
este acuerdo seria eontrario al Realamento Creo que mnguna ocaSlOn es mas propIcIa 
necesariamente tendria que ser nulo'" si la Cá~ ¡ que la actual para abrir raso a dic~o proy~cto, 
mara no lo acel ta por acuerdo unánime. ) ya que la Honora?le Camara es~a emptmada 

Creo, por consiguiente, que el señor Presi- en}a tr~nsformaclOn de Valparalso. 
dente hace bien al consultar a la Cámara. Es eVld?nte que aquel puerto sufre ~e~de 

Yo le pido si a la Cámara que no deje este n~uchos ~~os atras la falta de una, m~vlhza
asunto para despues de la terminacion del Clon sufíclfmte para la5 m81'eadenas lmpor-
debate sobre el proyecto relativo a Valparai- tadas. . , . 
so, porque esto seria fijar un plazo indefinido. La ocaSlOn del terremoto es la umca que 

Yo no tendré inconveniente en que acor- te:ndremos talvez .para poder obtener algUl;a 
demos tratar de la interpelacion desde la 8e- 1m sobre la matena. Sabe la Honorable Ca
sion del mártes próximo. li;ste es el deseo del mara cuántas resistencias encuentran siempre 
señor Ministro i del Diputado que habla. los pl'Oyectos que tienden a modificar cuestio-

El O I n O nes de intereses comereiales. señor UU~\j (Presidente).-t-l in-
conveniente que hai es que, segun el Hegla- Hai un punto sobre el cnal el honorable 
mento, la interpelacion debe tratars0 en se8io- Diputado por Angol ha hablado con mSlS
nes ordinarias, i la sesion del mártes nCJ es teneia. 
ordinaria. Su Señoría se ha lamentado siempre del 

comereio estranjero. N o acompaño a Su Se
ñoría en la crítica que ha hecho de esta res
petable institucion; pero yo acompañaria al 
honomble niputado en proponer medios para 

El señor HUNEEUS (elon .JOlje).- ?,Por 
qué no acordamos únicamente fijal' la sesion 
del mártes? 

El mál'tes veremos si el debate continúa en que el pais productor no tenga necesidad de 
otras sesiones. 1 ' . d '(T 1 • 1 .J' 

El serlol' OHREGO (Presidente). - Por 
unanimidad todo puede hacerse. 

El señor FHEIRK-::-:i no se termina el 
mál'tes la intcrpelacion, ¿se seguirá con ella 
los dias siguientes? 

El señor OIUUWO (Presidente).-Debe
rá entrar la interpelacion en la órden del dia 
de las sesiones ordinarias, es decir, en IR de 
los dias juéves, viérnes i sá bado. 

Si no hai op08icion, quedará acordado que 
en la sesion del mártes próximo se tratará de 
la inteqJelacion. 

Acordado. 
En consecueneia, la interpelacion tendrá lu

~ll' el mártes próximo. 

pagar 2 a't,) comercIO e va"l'8raJSo os .luer-
tes recargos que le paga hoi por derechos de 
importaei.oll. 

La A(hUll1rt de :~:antiago contriblllrá en par
tA H ::;ah al' esta flítllacion, porqne vendrían 
8\1\1i touas las mercaderías importadas que 
van para el sur i que no tienen por qué estar 
pagando una prima tan alta al mercado de 
Valparaiso. 

Considero, P'lAS, que el proyecto sobre crea-
Clu': el" L1 d o;: ' - ::1.0 tirme oportu-
nidud pnra ::;(0]' d¡:-;\lll \1, d-,,;"¡·:i \le1 ¡Af',I'Cll

te a la t,ran:,;ronmwioll de Val iJelrai so, por 'o 
que me permitiria solicitar el pensamiento del 
Gobierno sobre la materia. 

A gritos se nos dice que el puerto comer-
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cial de Valparaiso es insuficiente, para man- \ mara ninguna medida rápida i eficaz, trayen
tenerlo como el centro únieo de nuestras im- do operarios i mas obreros téenicos en cada 
portaciones. uno de los ramos de nuestras industrias. 

Yo me atrevn a recomendar al Gobierno Si esto no se hace, mui luego veremos las 
que estudie alglln p"oyecto concreto que, pa1'- consecuencias de esta crísis de brazos que 
tiendo de la base de establecer una aduana n08 amena7;a con matar las asviraciones de los 
en Santiago, atienda a descargar a la aduana cientos de empresas en que el país tiene pues
de Valparaiso del enOrme servicio de las tas sus esperanzas par: el fnturo. 
mercaderías que hai que trasportar a las pro- Fíjese la (·.1mm·a en la multitud de obras 
vincias centrales, i que consiga la apertura de que reclaman obreros i operarios de que hoi 
10:3 puertos de Quintero i San Antonio, que carecemos. 
darán espansion comercial i permitirán a los El ferrocarril de Ariea a la Paz necesitará 
productores de mas al norte i mas al S111', te- cuatro o einco mil trabajadores, que deberán 
nel' un poco de desahogo para sus productos; ser chilenos, segun el espíritu, a lo ménos, de 
i tambien, servirán admirablemente para la lei. 
guardar fierro, carbon, maderas, harinas, ma- ¿,Do dónde se van a sacar'? 
quinarias, etc., mercaderías que no pagan de- Oreo que no bai allí ni mil chilenos. 
rechos de internacion, i para cuyo bodegaje Pasando a la rejion propiamente salitrera, 
podrían i deberán abrírselos puertos indicados. Iquique, Pisagua i Antofagasta, encontramos 

Este seria un beneficio no solo para hoi, un desarrollo prodijioso, que no hai necesidad 
sino de carácter permanente. de mencionar; todos sabemos que esta indus-

Oreo que esto merece que, inmediatamente tria es prima, es la que da sangre i vida a las 
que se despache el proyecto de transforma- demas, i vida al pais mismo. 
cion de Valparaiso, se abra un debate con- ~~n Antofagasta hai por lo ménas veinte 
creto sobre estos puntos i yo aun me atreve- oficinas de esplotacion próxima í se están pre
ría a formular una interpelaeion con el solo parando otras nuevas 'renemos en construc
objeto de oir la opinion del Gobierno sobre cion los grandes ramales de Collahuasi, el 
el particular i el señor Minisko de Haeicnda Boquete i Mejillones, que está ya n,l terminar
tenga el tiempo suficiente para proponer una se. Tenemos dos puertos en constl'uccion, 
solucion a este importante problema, ql'_e yo Mejillones i Antofagasta; obras importantisi
llamo lJ, desconjestion de Valparaiso. mas que requieren millares ele operarios. En 

Falta de brazos 

El selior HUNEEl:S (don Jorje).-Otro 
problema, que indiroGtamoute se relaciona con 
el de Valpal'aiso, es el relativo a la falta de 
obreros, a la falta de brazos. 

Este es un problema (¡ue mercee toda la 
atencion del Gobierno 1 ele la Honorable Cá
mara; despues que He despache el proyecto 
de reconstruecion de Yalparaiso, ningun otro 
negocio hai de mayor urjencia que resolver. 

Hace poco mas de un año, en esta Hono
rable Oámara, tuve el honor de interpelar al 
señor Ministro de Oolonizacion, señor Puga, 
proponiéndole que desarrollase algun plan a 
este respecto. 

El señor Ministro no tuvo tiempo para pro
poner ninguna idea conereta; i creo que, 
hasta hoi, nada ha hecho el Gobierno para so
lucionar esta c:rÍsis de ]¡razos. 

Pienso tambien que es ésta una oeasion 
propicia para que el Gobierno presente un 
proyecto, algun plan que solucione el mal, 
mal que se ha reagravado en forma alarman
te con la catástrof't" de Valparaiso; i aun ántes 
de eUa ya sufríamos ese mal, sin que se to-

el departamento do Taltal hai otras tantas 
oficinas salitreras en formacion bien estudia
das i con antecedentes serios. 

Hal1rá entónees umt demanda colosal de 
brazos j la industria salltrera, que puede pagar 
salarios enormes, se lleyal'á a todos los ope
rarios de todas bs JC4 lnas indnstrias del pais. 
Con hts nueyas oficinas en f')l'macion, cuva 
capital suma cuarenta o mas millones de pe
sos, no habr.1 industria que pueda smjir. La 
agricultura no poch'á ni siliuiera haeer sus co
seehas, ya que no puede pagar los salarios que 
paé,;a la indnsb-ia salitrera. 

N o quiero yo que llegue para mi pais el 
momento en que la improvision SCla tan gran
de que por sostener h industria salitrera ten
gan que cerrarse todas las fábricas del pais 
i dejarse de sembrar en nuestros campos. 

Todavía en las provincias de Coquimbo i 
Atacama, centros mineros de grande importa
neia, no se puede trabajar en las minas de co
bre, nrincipalmente por la falta absoluta de 
operarios. Aparte de que hai la urjencia, reco
nocida por el Gobierno, de eontratar la cous
truccion del fer1'oearrilj lonjitudinal para de
sarrollar de este modo la industria minera. 

N os encontramos, entónces, con que existe 
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una verdadera prohibicion para el desarrollo 
natural de las industrias. 

Yo pregunto, si todavía le quitamos sus 
operarios a la minería ¿qué va a ser de nues
tras minas? Tendremos que ser borrados del 
cuadro de los paises productores de cobre. 

Nuestro programa minero no se podrá 
cumplir porque faltará el obrero, faltarán los 
brazos. 

En Aconcagua me basta citar solo el ferro
carril trasandino, donde, como se sabe, se ne
cesitan a los obreros por miles. 

En Valparaiso vemos que h¡;,i necesidad de 
reconst.ruir la ciudad i el puerto entero; hai 
que pavimentar, reconstruir, hacer obras de 
saneamiento i los trabajos del puerto, en fin, 
todo hai que hacerlo de nU0VO. 

¡Cuántos millares de operarios se necesita
rán i de dónde van a venir! 
F 'En Santiago tenemos las obras del alcanta
rillado i la pavimentacion que de hecho hall 
monopolizado los brazos. No se puede hoi 
construir ni haGer ninguna clase de trabajo. 

}1~~íste en esta materia un desequilibrio 
completo que nos amenaza con consecuencias 
quien sabe de qué magnitud para nuestro 
pais. No sabemos hasta dónde va a llegarse. 

No hai jente con qué desarrollar el pro
grama de trabajo de los particulares. 

En el sur tenemos la construccion de los 
puertos de Talcahnano, de Constitucion i Pi
chilemu; el dragaje de los del sur; la Campa 
ñía esplotadora del fierro en Valdivia, para la 
cual se ha dictado una lei de subvencion es
pecial. Esta empresa tendrá que construir 
puertos, ferrocarriles, en fin, diversas instala
c~ones que ocuparán tambien miles de opera
rlOS. 

Quedan todav:ía mas de cincuenta compa
ñías ganaderas i auriferas que todas necesitan 
un personal numeroso. 

No habrá có1no, entóllces, rp81izftr las es
pectativas mas brillantes qnc sr; vf;'t'''ceD hoi a 
nuestro pais. Estas esppetati vas e~;L'm llama
das a un fracaso ruirloso. 

El Gobierno i los poderes públicos deben, 
pues, desarrollar un plan serio que facilite 
la buena inmigracion, de modo que haya 
abundancia de brazos. 

Yo querria que inmediatamente des pues de 
aprobado el pfoyecto sobre Valparaiso el se
ñor :Ministro de Colonizacion se fÍrviera pro
sentar a la Cámara un plan completo i jene
mI sobre el servicio de inmigracioll. 

Hoi he leido en uno de los diarios mas se
rios de Santiago un artículo sobre esta mate
ria, artículo en el cual se indica la necesidad 
de fomentar la inmigracion. 

En ese plan ü proyecto que pido al señor 
Ministro puede consultarse un servicio orde
nado i completo sobre la materia, yéndose, 
por ejemplo, al norte de Italia si se necesi
tan hombres entendidos en las industrias fa
briles, o a los paises sajones si S0 necesitan 
hombres para las industrias de l\'Iagallánes, 
etc., etc. 

N ecesitamos, señor Presidente, preparar el 
terreno i fomentar la inmigracion en forma 
eficaz. Podemos, por ejemplo, mandar un 
vapor que lleve de aquí muestras de salitre 
para hacer la propaganda de ese artículo en 
Europa, i que traigan grandes remesas de 
uuenos inmigrantes. 

Yo querria que el Gobierno dé a este asun
to de la inmigracion toda su importancia de 
una cuestion primordial, i con este objeto me 
he atrevido a molestar la atencion de la Cá
mara. 

Aguardo la palabra del señor Ministro de 
Colonizacion i sus propósitos de presentar al 
Congreso algunos proyectos relacionados con 
el problema de que he venido ocupándome. 

Servicio de los ferrocarriles 
del tJstado 

El serlor CORREA BHAVO.-Voi a usar 
de la palabra por dos razones: porque me. la 
ha cedido el honorable Diputado por Cunc6 
i porque yo estaba inscrito ántes que Su Se
ñorla. 

Voi a tomar nota de dos observaciones for
muladas por el señor :Ministro de Industria i 
Obras Públicas. 

Su Señoría reconocía hace un momento la 
deficiencia del servicio de ferrocarriles, pero 
cargaba esa deficiencia a la cuenta del Con
areso. 'roda es culpa del Congreso, segun el 
~eñor }\¡IinÍsho, pero no dijo ;:-',u ~ eñoría eD 
quó eonsistia la mala obra del Congreso. 

Yo no he sabido, entre tanto, que el señor 
Ministro, miéntl'as }}[\ sido Diputado, haya 
IOl'mulado una indicacion siquiera destinada 
a eOlltrarrestar la obra deme ledora del Con
greso; lo mismo que sé que Su Selloría i toda 
la Camara han estado siempre prontos para 
dar los fondos necesarios para. regularizar el 
servicio de ferrocarriles. De aqu:í que se me 
oeurre que el señor Ministro no ha tenido in
tencion de hacer cargo alguno a la Honora
ble Cumara. 

Fl señor ALESSANDH1.--Sn SeliorÍtt dijo 
que lo dejaba todo a la discrecion, tino i com
petencia del DirectOl' Jeneral de Ferroca
rriles. 

El que habla le interrumpió a Su Seño-
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ría para decl,rl,e que entón~es Su Señoría es- >1 calculado para resistir. doscientas ton~ladas; 
taba demas en ese puesto, 1 creo que el señor de manera que bastana hacer pasar ClllCO o 
Ministro cont¡;st(¡ 11 ue sÍ. seis carros-bodegas para destruir dicho puente. 

El sEnior CO l{HEA BH,AVO.-Yo me es- Comprende la Cámara que es verdadera-
plico esta apolojía que Su Señoría ha venido mente e ;traordinario que la Empresa se re
a hacer del Director de los Ferrocan·iles. Su suelva a adquirir material rodante en estas con
Señoría ha querido sin duda vindicar al Di- diciones. 
rector Jeneral, levantar el cargo que pesa so- 1 bien, se dice: de todo esto tiene la culpa 
bre él i que le hizo otro Ministro radical, como el Oongreso. 
Su Señoría. El señor HUNF~EUS (don Jorje).-¿Quiere 

Fué un Ministro radical, como recordará la (permitirme una interrupcion el honorable Di
Cámara, quien pidió al Honorable Senado la putado~ 
destitucion del caballero que hoi ocupa el El señor OOHHEA BHA VO.-Con mucho 
puesto de Director Jeneral i que entónces gusto, señor Diputado. 
ocupaba igual puesto, i esa rama del Congreso El señor HUKEEUS (don Jorje).-Su 
prestó su acuerdo para llevar a efecto esa des- Señoría, al formular reproche al honorable 
titucion. Ministro de Industria, se olvida de la princi 

Su Señoría estimará talvez que el Honora- pal observacion del serior Ministro, cual fué 
ble Senado procedió mal, procedió con lijere- la de que la inestabilidad ministerial impide 
za MOl'dando esa destitucion; i por eso segu- a los Ministros la adopcion de cualquiera me
ramente Su Señoría le hacia cargos alOougre- dida para mejorar los servicios públicos. 
so, cuando debió haberlo.> hecho solo a una El selior ALE~SADHI.-Pero si el ho-
rama del Congreso. ~~~rable Ministro de Industria ha dicho que 

N o obstante. la benevolencia del señor Mi- está demas en ese puesto. 
nistro háeia el Director JcneLll, yo creo que El señor HUNEEUS (don Jorje).-No ha 
el Honorable Senado tnvo rnzon en el acto dicho tal I;osa. 
que vengo CClllWl1t':tlldo. El señor ALESSANDIU.-r.Ie lo dijo a 

En seguida, el honorable Ministro ha apun- mí. 
tado algunos da!)s respecto de los carros-co- Dijo que deferia en todo i por todo al Di-
medores, que Su Señoría ha dicho que no sir- rector de los Ferrocarriles. 
ven en nuestras líneas. El s61io1' COIUtEA BHAVO.-Doi las gra-

El señor AVALOS (Ministro de Industria cias a ~~u Señoría, que se presenta como per
i Obras Públicas).-Que son gravosos para In sonero del }lOnorable :r.rinistro. 
Empresa, porque su trasporte impone mayor Agradezco la esplicacion a los dos, tanto 31 
g'tsto que la de otros carros i maltratan la señor Diputado como al señor Ministro. 
VÍa. Oon ésta falanje de personeros de los se-

El señor OOHREA BHA VO.-En realidad, ñores Ministros, Sns ~eñOl'Ías no tienen para 
me estraño cómo la Direccion Jeneral de .11'e- qué terciar en los de bates, para qué bajar a 
rrocarriles ha celebrado este contrato i no ha la arena a disentir las cuestiones, cuando 
puesto una cláusula que estipule la devolucion cuentan con representantes tan distinguidísi
de los carros en caso que resulten defectuo- mos, como el honorable Diputado: por,,_ Llan
sos; me estraño por cuanto la Empresa tiene quihue, que puede lU1('er con éxito su defen
personal técnico para reconocer estos carros. sa, rese' vánrlose solo los señores Ministros 

No es esto solo. ocuparse, a su turnu, únicamente en las mas 
Sé que se han encargado a Europa una altas cuestiones. 

cantidad de carros-bodegas, cuyo peso es su- Por lo demas, la interrupcion del honora-
perior a la de los carros-comedores. ble Diputado no ha dejado nada en limpio, 

El señor VEAS.-Pesan dieciocho tonela- han quedado las cosas tan a oscuras c\)mo 
das i media i pueden cargar cuarenta. ántes. 

El señor COIUtEA TInA VO,-De manera 1 a propósito del honorable Diputado por 
que el IJeso total es de cincuenta i ocho tClne- T"lanqnihue cuando, en sesiones pasadas, oí a 
ladas, peso surH'riol' al de cuareíÜa toneladas Su SeñOl'ía leernos un largo programa de 
que el señor Ministro dice que pesan los ca- trabajos administrativos, en que esbozaba un 
rros-comec1ores. plan interesante, lamentaba qne Su Señoría 

Hesultal'ia cle esto (Ine estos carros-bodC'gas no fuera l\Iinistl'o, cargo en que me gustaria 
deberian destruir no solo la línea sino hasta verlo i en público declaro que, si mi voto le 
los viaductos. sirviese para ello, se lo claria con el mayor 

El viaducto (101 lIIalleco, por ejemplo, está \ agrado, siquiera para que Su Señoria, al;ora 
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que lH\i m~ e.stabilidad mini.st.nrial, ~'a que~ ninguna nacion civilizada, al fi>:!. existe entre 
el adual (xalmwte no ha caldo,~-tl1YJese la ~ nosotr(Js. 
honra de desarrollar su vasto programa en la Enw notorios los mil inconvenientes i per
formo ámplia de sus anhelos en bien del pais juicios para la comodidad i la salud de los' p.a
i de la administracion. sajeros orijinados por estas paradillas, por un 

Dando de mano a estas observaciones, yuol- enarto de hora, de los trenes, a la hora. de t\l-
va a la cuestion de que tratábamos. muerzo, que los obligaba a comer precipitada-

"BJstos carros-bodegas que se han encargado mente, a tener que consumir cosas fiambres 
a Estados Unicl.os.... e indijestas, que son siempre indije~ias laS co-

El señor VEAS.-Son belgas, señor Di- sas fiambres, como observó en oias pasa.dos 
putada. el honorable Diputado por Angol. 

El señor CORR.EA BRAVO.- .... estos ca- Pero ya que se agregaron a los trenes los 
nos-bodegas belgas, que pesan dieciocho to- carros-restaurants, ¿qué sucede'? 
neladas i que cargan cuarenta, es deeir, que Si estos carros son para que sirvan a los 
representan cincuenta i ocho toneladas, estún pasajeros ¿,por qué se les quita de la vía, a 
c0nstruidos para líneas en que el término mc- la misma hora en que precisamente deben 
dio de marcHa t¡8 de veinte kilómetros pOI' prestar el servicio a que están desti.\lac1os'?' 
hora, i se movilizan entre nosotl'OS en tre- El señor ESPiNOSA J A HA.-Ya esta eso 
nes que andan con una velocida<1 meelia de arreglado, serial' Diputado. 
cuarenta kilómetros por hora. El se1"io1' ALb:S ANDin.-Pero el señor 

¿,Cómo, en tales condiciones, no van h mal- Minisho no nos lo ha <1ic110. 
tratar, a estropear, a destruir las líneas férreas Al fin i al cabo, como aquí hai ~uchos mi-
del pais~ nistlOs sin cartera ...... ! 

Si Su SeüoI'Ía el honorable .l\rinistro no ha El serlor A V ALOS (Ministro de I.\ldustria 
abandonado toda intervencion, si se ha resel'- i Obras públicas).-I Su Señoría os el prin
vado aun iniciativa, si no lo ha dejaclo todo eipal de ellos. 
en manos del Director ele los Ferrocaniles, El señor ALT~SSANDIU.-No me he atr'tl-
yo le rogaria que adoptase modidas al res- vida nunca a eso, señor Ministro. 
peeto, que estudie los datos que le he sumi- No he contestado jamas, por ningun señor 
nistraelo con el espíritu mas sano, a fin de que Ministro, porqne no me he creído con la va
se eviten las graves consecuencias que pueden lía suficiente para ser personero de Sus Seño
sobrevenir i se entre al verdadero carril ele la rías, porque no me atribuyo el ho.o.o)" de 11e
administracion de los ferrocarriles. gar hasta la altul'a on que se encuentra Su 

El señor ORREGO (Presidento).-¿,Ha ter- Seriaría, de tener el honor de ser personero 
minado Su Señoría~ de Su Seriaría. 

El señor COllHEA 13l{AVO.-Si, honora- 1<=1 señal' AY ALOS (Ministro de Industria 
ble Presidente. i Obras públicas).-No hai sino (iue agrade-

El señor AV r\ LOS (Ministro de fndustria cer la humildad tan reconocida de Su Se
i Obras públicas).-Pido la palabra, se(JOr ñOI'Ía. 
Presidente. El ser..or AL f·SSA.NDIU.- Fn fin, yo solo 

El señor OIl\{ EGO (Presidente).-Le co- desearia saber del señor Ministro lo que hai 
rresponderia usar de la palabra al honorable sobre el particular: si quedan o .\lÓ en el ca-
señor Alessandri. mino los carros restaurants. 

Si Su Señoría no tiene inconveniente, po- El señor A VALOS (Ministro, de Industria 
dria concederla al honorabl(, Ministro. i Obras públicas).-Van a llegar ha¡,¡ta Li-

gl señal' ALESSANDIU.-No tengo el~mache. 
menor inGonvenicnte. ~ l~l seílOl' IHARILAZAYAL ZAÑAfLTU.--

El seriar AV ALOS (Ministro de Industria~ Fso no lo sabíamos. 
i Obras públicas):::-rl'.er:dJ'~ mas agrado en ha- ~. r':l seüOl~ AY' ALOS (Ministro de Industria 
blar desplles ele Su SCll()l']a. > 1 Obras Pu]¡]¡ca1-i ).-Hal que tener presente 

El smlor OIUU¡GO (Presidente).-Puede ¡lo que ocurre en este asunto. 
usar de la palabra el honorable Diputado pOl'~ Por atenclm' a los intereses personales de 
Ouricó. ~ los viajeros, a su comodidad, se perjudica 

El se:ñor ALESSAND LL~.--Ho oido con (todo el sen-icio i SI' destruye la vía COil el 
mucho lnteres las obtlen~aClllnes formuladas' enOJ'me peso de estos carros. 
por el honorable i iputado por Cal'elmapu, conl 1 ántes d(~ la comodidad, está la necesidad. 
relncioll alsel'vlcio ele carros-restaurants de los Roi día, se perjudica a muchas empresas 
fen-ocarriles, ENte servicio, de q1H~ no carcce., que están pUl'alizadas ]Jorque no ha sido po~ 
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s1ble lleyar], s d (,,;,'1)',\11 lle8,~::nn(j IJft!'J, S'l ~ honorahJe Diputado por 
fm1(:lU!llltl¡i'·ll1». ; '/ nI ílllC viene a e::;tablecE.r estas di-

1\1:e ¡jA:aL:l d ' tlt'l ,1' ,,; h, )Jl;Jl'a~)lt) ~t'¡¡:lcllJl' í iel'otlcias, si no un Ministro de Estado! 
por Aconcaglla, seiioJ' :Silva Ureta, que los ,'i! N o Si) fija el SüllOJ' Ministro que en paiSES 
tablecimientus mineros de Aconcngua están socialistas, como en Francia, que en Alemania, 
completamente paralizados por falta de car- donde está, la cuna (le la escuela del socialis-
bon para sus hornos, mo de estado, que en la Arjentina, que en 

Es insuficiente el ferrocanil.· todo país civilizado exísten estos carros-res-
Creo que el honorable Diputéldo habrá de taunmts sin b protesta de nadie. 

conyenir que es l·elativamente subalterna la Si un Ministro de Estado de cualquier pais 
comodidad de los pasajeros, i todavía la de del mnndo hubiera dicho ql:e no le merecia 
los magnates, de los patentados, que puedAn atencion este servicio de los carros-restaurants 
satjsfacc~r los gastos do un coche-comedor, porque eran para los poderosos, nadie habria 
con grave p2rjuicio del material de la via, i podido contener una estridente :::arcajada, por 
de las industrias que no son atendidas como mas (esfuerzos que hiciera. 
lo requieren. El señor Ministro de Obras Públicas ha 

Yo m? hagú esta pregunt~, i la ~omüt() a qw:>rido jaleanlu un pIJCo ... pero Su :;'~eñoría 
la ?onsld.eraelO11 do los .senOl'es Dlpl~t~dos· olvida que el papel de banderillero no le sien
¿que habn:m11cc,11O. on mI lugar? satIsfacer ta bien al que es cojo o al que es viejo, por
u~a neceslchw lnl~)]¡ca" o atender a la como- que para poner handerillas se necesib\. mucha 
dldad do los p:isaJcros? ajiliclad de cuerpo i de espíritu. 

El señ,)l' i\ LI';:-;S,\ ~Dln,--HemGs ganRd~) 'De modo no si el señor Ministro uiere 
mucho c(¡n !jlH'lDs Ulil'OS va\'an hü::;tc~ LJ- . 1 ql 1 d t b d '111 1: ¡ 1,." F vemr a lacer e pape e orAra o an en ero, 
m~c 10; pero CI','O '.Jl1li (eUen 11' ¡lasta \ aljJa- debe adoIJtar otra forma i otros modios. Ta.J
ralSO. vez seria conveniente fIue Su-' eñoría hicie-

El tren llegra a Lirnache a las diez o diez i 1 [) , L f . l'a primero la que l onee ele r;on: se nera 
media de la maClaUét, i eso será obligar a los 1 el 1 f· 1 1 ·d . 1 ' en Jusca e a uente (e a '1'1 a .... 
pasajeros a qne a lllUOl'Cen en Lunaclw, a so- i'ero, de todos modos yo 0\,(\0 qne este 
meterlos a un rt'jimen estricto de horas. To- papd de banderilloro no sienta hien a un Mi
davía, laE, jentes que sean enfermas du dis- ni"tr,) de Estado; a lo mas, solo estaría bueno 
pepsia se les agravará la enfermedad, ya Ijne para los Diputados. 
esas porsonas no podránull'lOf'zar cómoda-
mente, tranquilamente, si pagan para darse El señor Ministro, despues de hacer la apo-
esta satisfaccioll. lojía dol Director de los .Ferrocarriles, decia 

Ya que Su Señoría nos ha hablac10 dc que que Su Señoría se entregaba por completo a 
el peso de eStos cachos destj'n'yl~ las lineas, la competencia de este funcionario. Entónces 
debo recordar a Su Ser1(Jría que estos carros yo interrumpí al señor Ministro i le pregun
han sido cons, l'uillos )lor una casa que los re- té si se había snprimido el puesto de l.E
parte por el ltlllndo entero, IJrestan sus ser- nistl'o de Obras Públicas i :' U Señoría me 
vicios en el 111l111do entero, i en ninguna parte cuntestó claramente-no sé si he entendido 
se ha hecho el argumento del peso del ChITO, mal-que Su Selioría se entregaba en todo i 
i, ademas, estos carros pesan mucho ménos por todo a la cOlllpetencia del señor Budge. 
que los carros ordinarios cuando van carga- Desde que Chile es Chile jamas se habia 
dos, los cuales no destruyen la línea. oído en el Congreso una declaracion mas bo-

Ahora, señor Presidente, junto a este ar- chornosa que la (IUO ha hecho el señor }\![i-
gumento, nos dice el sl,flor l\linistro qno los ni"tl'O. ' 
carros-cOlfi¡~dol'es solo vml n, sorvir n los pOU'\l, )Tu, señor, me lovanto hasta la altura del 
tados, a los poc!rm)sos, S S(~Ú¡)l' \:linisko j defifmc10 los fueros de los 

Hai eealmente 'ilW spmÍr <i UíO Ull J\1 in i~tl'O ¿ ~Ii nistl'Os qm: Su 8eiiol'Íct no ha sabido de
de Estado haga, desdo ni Gnbierno, estas di- fenclel', i pl'lltüstu dl~ la deelaracion de Su 
fel'oncias en un pais c1f1JYlo('rátÍco i repuhlica- Serio ría. 
no, entre pobre" i I'i(óos, de magnates i no Yo quisiera qnfl Al señor Ministro pregun-
magnates. tase a sn colega de la izquierda, el selior 11i-

Este argumento, (·llando lo ha hecho nUeS-¡lliSLl'O de Haeiewla, si algana v(~Z fi'utl't\gó su 
tro distinguido (.olef-.~'a d Di¡.)Ilt,allu por VaJ- pluma, su auto\'idad, SIlS atribuciciones a al
paraíso, nos ha ohlig<ldn ,l. ¡"vant.aruos parü gl1'l hmcionario ele su dependen -;ía. 
protestar i decir que no h31 esas diferencias ( so no lo hará jamas el señor Ministro de 
I:3Jl un pala demo(',t·át.i('o {',nm.o Rl nuestro, í H 8.cienda. (lomO t\stoi cierto qUt-' 10 tampOC0 
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haria el señor Ministro del Interior ni nin- opoue el señor Izquierdo, que es muí opor
gun hombre que tuviera nociones de... tuno, porque evita un debate que puede ser 

El señor SAN'l'A e', UZ (Ministro del 111- dosagradable en ht forma planteada por el 
terior).-Sn Sel'íoría el honorable Diputado señor Ministro. 
por Curicó no interpreta bien las palabras del Yo tambien 'ne opongo para evitar el de· 
señor Ministro de Obras Públicas. senlace que teme Su Señoría. 

Lo que el señor Ministro de Obras Públi- El señor IZQUlERDO (don Luis).-No es 
cas ha dicho o querido decir es que el Direc- por evitar desenlace alguno, sino para que no 
tal' de los Ferrocarriles le men'ce plena, con- se prolongue este debate, ya que son varios 
fianza al GobIerno, i nada mas. los señores Diputados que desean hablar. 

El señor ALESSANDJU.-Su Señoria: el El señor OU,tdDGO (Presidente).-La :Mesa 
señor Ministro del Interior, con el talento que ¡ ha declarado prolongada por quince minutos 
le caracteriza, ha planteado esta cuestion en la 1<1 primera hora para oir al señor Ministro. 
forma que lo debió hacer el serlor Ministro El señor CO laUDA BHA VO.-I yo agre-
de Obras públicalil. gllÚ que tambieu para contestar al seiior Mi-

El señor SAN'l'A CHUZ (Ministro del 1n- nistro ... 
terior).-I con exaetítud, porqlle conesponde El señor AL ESSAND HI.-y o no he tor-
a la verdadera situacicn. minado ... 

E~ señor ALESS~A~D,HI.-A!Srade~c? la El señor OHRFGO (Presídente).--Tiene la 
lecClOn qn~ d~ ~u ,S01~on~ al senor :l\1Jmsb;o palabra el señor Ministro. 
de Industna: ~. Ojala le lll~-hque mayor cortesJa El señor A VALOS (Ministro de Industria i 
cuando ~e dlrlJe a lo~ DlpL~tados. . Obms públicas).-Debo decir que he sido 
. El seno; ~ V ALOS (.l\~mlst~o _ d~ ;nel~sina de:sgraciado en la interpela?ion que se ua a 
1 Obras Pubhc~~).-HuegQ a~ ser:-Ol 1 resld~r;- mlS palabras, acaso porque ]eneralmente gas 
te se SIrva solICltar la au~on~a~lOn de la Ca- to mui pocas. 
mara para contestar al senor DIputado. Cuando he hablado ele la inestabilidad mi-

El señor ORREiGO (Presidente).-Así se nisterial como una ele las causas de la res-
acordará, si a la Cámara le parece. pons,~bilidad del Congreso en el mal servicio 

El sOllor COIUUJA BRA VO.- Siempre de los Ferrocarriles, no he dicho nada de nue-
que se nos permita contestar. vo; i no me imajiué nunca que esto pu<iiera 

El señor FHEIHE. -En esta forma, yo me suscitar recelos de parte de los sf~ñOl'es Dipu-
opongo. tados: he creido decir algo que está en la con-

El señor ALESSANDHI.-I nosotros no ciencia de todos. 
aceptamos de otro modo, porque tendríamos En cuanto a las ralabms del señor Correa 
que quedar callados hasta mañana, i ya sabe- Bravo, he creido encontrar en ellas un con
mos que el señor Ministro es banderillero. cepto áltamente elojíoso para el que habla, 

El sellar ESPINOSA JAHA.-Se puede porque dijo que siendo de la pl'ofesion el 1'I1i
prolongíll" la primera hora por quince minu- nistro que habla, era sensible que no se hu
tos. biera encontrado en el Ministerio en la época 

VAl-nos SEÑORES DIPUTADOS.-Per- a que Su Señoría se ha referido. 
Íeetamente. 

Ahora, reconociendo el qno habla las apti. 
El señor,ORREGO (Presidente).--Queda tudAS del señGr Budge, le ha entregado na

entónces prorrogada por quince minutos la turalmente la direccioll del serv1cio que está 
primera hora para que oonteste el señor :l\'Íi- a su cargo, sin desprenderse el Ministro de la 
nistro. facultad e iniciativa que le otorga la lei: se 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑAUTU.- trata ele un funcionario competente i que tie
Hasta que termine el incidente, i yo pido la ne muchos aúos de práctica. 
palabra para cuando te:-minG el señor Minis- Debo declarar, por último, (lue al aceptar el 
tro. puesto de Ministro de Estado, lo hice por la 

El señor AI~ ESSANDHl.-Yo no he con- exijencia e mis amigos, por quienes creí que 
cluido: estoi con la palabra. seria amparado, i creía, ademas, contar con la 

El señor IZQUIlM{,DO (don Luis).-Pase- benevolencia de algunos miembros de otros 
mos a la órden del día. p~rtidos, con quienes conservo algunas rela-

El señor VIEL.-Es una descortesía para Clones. 
con el señor Ministro. Pensé que el cariúo de mis amigos exaje-

El señor lRAIU-{,AZAVAL ZAÑAHTU.-- raba mis méritos, i que podria contar con la 
Me alegro de que quede constancia de que se benevolencia de los miembros de los otros 
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partidos, pero hoí veo que esta idea es des
mentida por los hechos. 

Roi estoi Jlor creer que algun mérito debo 
tener cuando sui atacado por la no desmenti
da intelijencia del señor Diputado por Ou
ricó. 

El señor ALESSANDHI.-Yo no ataco a 
nadie; es Su Señoría el que se pone en mi 
camino, i me hace estrellarme con Su Se
ñoría. 

BJl señor IH,AHl~AZAVAI~ ZAÑAWrU.
Yo pido a la Oámara que dé por tfwminado el 
incidente, que es árido i no tiene objeto. 
'" Tomando el término medio, talvez tiene en 
parte la culpa de este incidente, i perdóneme 
Su Señoría. el honorarIo Diputado por Curicó, 
pero seguramente la tiene tambien d señor 
Ministro. 

Oreo que en ese puesto no puedf'n los Mi
nistros hacer esa jimnasia picante e hiriente 
con Diputados que ejercitan su dereche sin 
herir al Ministro. 

En la primera sesion ocurrió algo pare
cido: el honorable Ministro tiene sus ideas que 
respeto i no discuto i no sé qué relaciones 
con el Intendente do Antofagasta, sobre el 
cual funcionario se dirijió al Ministro del In
terior el honorable Diputado por OurÍcó. 

La persona llamada a contestar era el señor 
Santa Oruz, que tiene todas las condiciones 
para hacerlo i mantenerse en el justo medio. 

Pues bien, cuando todos esperábamos la 
contestacion del señor Santa Oruz, apareció 
como su intérprete el señor Ministro de In
dustria, a quien no correspondia la represen
tacion del señor Ministro del Interior, que no 
le había delegado los poderes, qne estaba pre
sente i que nq se habia escusado. 

El señor UBANO.-~s que el señor Mi
nistro de Industria apadrinó el nombra
miento del señor Astaburuaga. _ 

El señor IRAR[{AZA VAL ZANAHTU.
Razon demas para que se abstuviese el señor 
Ministro, que, sin embargo, nos dijo que no 
habia por qué alarmarse desde que todos los 
intereses estaban bien representados en la 
provincia, i que S11 Señoría, que tenia allá 
algunos negocios, los encontraba bien repre
sentados. 

El señor A V ALOS (Ministro de Industria 
i Obras públicas).-He hablado no de mi per
sona, sino de intereses mineros que perle
necen a muchos otros. 

El señor IHAIU~AZA VAL ZAÑAR'l'U.
Bien, pero que están vinculados a los de Su 
Señoría. 

El señor A Y ALOS (Ministro de Indllstria 
i Obra.s pública3).-.Fln peq,ueflll proporciono 

El señor IRA H ¡{AZA V AL ZAN ARTU.
Pero Su SeñorÍ;t los encontraba bien re
presentados por el fntendente de Antofa
gasta. 

Estimo que 3(lní no debe hablarse de inte
reses personales sino do los intereSAs jene
ralcs. 

Este caballero, el señor Astabul'uaga, es abo
gado i tiene re::listencias, por su actuacion 
política, en todos los círculos de Antofagasta, 
i las razones que tuvo el honorable señor 
Alessandri para atacar ",1 Intendente de Anto
fagasta deben ser mui fundadas, por cuanto 
yo tengo en mi bolsillo varios telegramas, 
que no he querido leer porque quiero perma
necer estraño a 1M luchas de los partidos, 
te1egramas en que se me pide que haga yo lo 
mismo que hizo el honorable señor Alessan
dri i en que se me dice que el Intendente de 
Antofagasta está perpetuando los efectos de 
la campaüa política a favo(del Excmo. Señor 
Montt. 

El señor LÍBANO.-I yo tengo aquí un 
telegrama, que acabo de recibir, en que se me 
dice que el Intendente de Antofagasta va a 
proceder a la reorgaruzacion de la polida con 
el fin de dejar a un lado al prefecto, señor 
A varia, que es liberal democrático, i ha nom
brado secretario de la Intendencia a don 
Julio Jiménez, que fué separado de ese 
puesto. 

BJl señor UHZUA.-Como ol Intendente 
de Ooncepcion, entónces. 

El señorIRARHAZAVAL ZANAR'rU.
Yo, lo repito, no he querido tomar parte en 
estos debates, i me he limitado a poner esos 
telegramas en manos del señor Alessandrí, a 
fin de que él haga de ellos el uso que desee. 

Por eso es que me limitarb a dejar cons
tancia de que fué el señor Ministro de Indus
tria el que se colocó espontáneamente en esta 
situacion. 

En seguida, cuando el honorable señor 
Alessandri le contestó, replicó el señor Mi
nistro en forma mui simpática para la Cá
mara, i le dijo: N o abuse Su Señoría de sus 
condiciones oratol'Ías; no me coloque en esta 
situacion. Soi hombre de trabajo, de empresa; 
no me obligue' u Señoría a defenderme de 
cargos que me hace Su Señoría aprovechando 
mi falta de aptitud para hablar en la Oámara, 
pues no soi hombre de palabra. 

Yo reconozco, con el señor Ministro, que 
SIl Señoría no es hombre de palabra. 

Pero yo digo: sí el señor Ministro de In
dustria no es hombre de palabra ¿por qué se 
anticipó al señor Ministro del Interior, que 
eri\ el hombre de palahra qua <l~bio. cQn~sta1'1 
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~No es lójico que, siendo el señor Ministro 
del Interior un hombr@ de palabra i 01 llamado 
a contestar las observaciones del honorable 
señor Alessendri, i no estando él impedido, 
no era natural que Su 8oIloría el señor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas contes
tara en lo relativo a su ramo'? 

De manera que pido una ve~ mas a la Ho
norable Cáwara que pase por encima de este 
inoidente, que carece de importancia. 

El señor IZQ,UIEHDO (don Luis).-Ht~ ter
minado el cuarto de hora, señor Presidente. 

en estas condiciones j por este precio el )'e11e
no do cuatrocientos metros. Con el precio 
actual dd corretaje, con el precio del material, 
de los oLreros i {'¡)n las difir,nltades de aca,rreo, 
esl.a suma f\S absolutamente insufidente, 

Esto va a costar mncho lDa:c ; por lo ménos, 
cuatro o :·mjs veces mas. 

Por otra parte, hemos hablado en la sesion 
de ayer c1nl gasto del material i del relleno 
únicauH:\nttl; puro nos hemos 01 vidado de que, 
ademas, ]tlS !Jl'olJidarios tendrán '11w pagar 
la pavirnentacion. 

Beconstrucclon de Valparaiso 
1 supóngüse la Cámara llue ésta se haya en 

la misma forma que se hace la de Santiago, 
es decir, con macadam, con asfalto de Aus

El señor OHREGO (Presidente).-'rermi- tralla o con asfalto Trinidad. 
nadas los incidentes. Resultará entónees que el metro cuadrado 

Entrando a la órden del dia, corresponde valdrá una 8normi(lac!, lo que ocasionará una 
continuar la discusion del número 2,° dd al' contribucion demasiado fllerte para lus pro
tículo 3.° del proyecto sobre reconstruccion de pietarios. 
Valparaiso, conjuntamente con las indieaeio- .Me parec() que la Cámara no le ha tomado 
nes formuladas. el peso a la obligneion que va a Imponer a 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑAltTLJ.-,-- los propietarios. 
En la sesion de ayer observaba, seÍ'íor Prcsi- } 1 señor Ministro del Interior nos podrá 
dente, que un propietario que tuviera un pre- decir talv('~, con el eonocimiento que tíeno 
dio drY veinte metros de frente i con una calie 8u Señorla de ostas cosas, cuánto \'ale, mas 
por delante que ocnpara tambien veinte mo- o ménoR, el metro cuadrarlo (lo asfalto. 
tras de ancho, tendria que pagar, pagando la 'fIJl señor SAN'l'A ('HUZ (:\íinic\tro dd 111-
mitad, cuatrocientos metros cú bicmJ del ]'ell(~- teriol').-N o puedo com placer a tJu Sr iiol'Ía. 
no de esta calle, adema s el retnerzo de este El señor SALAS LA VAt¿tU. -V,,,le vein
relleno, i todavía, la nivelacion de SL1 pro- tidos pesos, mas o méilos, honorable Dipn-
piedad. tado . 

.Me objetaba el honorable Diputado señor El señorIHAl{HAZAVAL 7,:\ ~ A wru.-
Hivera que éll valor de esto era insignificanto; DigarJJos veinte IWSG"; i uejemos e\,) Ilnpa los 
creo que calculaba el señor Diputado que esto otros dos, i veamos cuánto oostará ¡JHVimlm-
costaria, por todo, seiscientos pesos. tar esos doseientos motros. 

Yo me he consultado con un injeniero llluí En solo ]Javimentacion gastará dos mil pe-
distinguido sobre este asunto. ]ijste injenielo sos el propietario. 
quedó de ratificarme por escrito lo que ya me De estos datos, que son perfectamente 
habia dicho de palabra. exactos, resulta qne un propietario tendrá que 

He preguntado al señor Secretario si me gastlt tres V('CAS mas de lo qne d señor Ri
ha llegado el inforn:;; cJ.ue este injmlÍel'o que- vera ha calculado. 
dó de mandarme. No ha llegado, segun UH) Pero en fin, suponiendo que lo '¡no el se-
dice el señor Secretario. lior lhvera nos dice fuera exacto, tundriamos 

Este injeniero estuvo do acuenlo romnigo que, ademas del gasto de seisci'Jntos pesos 
en que con esta suma de cuatrocientos pesos que tendria este propietario, hai \¡ue agregar 
era materialmente imposible subir el nivel de el valor do la pavimentacion, que pro bable
una propiedad en dos metros de altura i con ml~nte ~A qUI'J'] a lwrcr c:OlllO la df' Santiago? ~s 
veinte metros de frente i diez merl'OS de an- eleór, (~ll las nmdi\·i(Jlles de tu,1a nindad Cl v]-
cho frente a la calle. ) lízada, 

Lamento haber tenido que usar de la pala-( S~:iponir'nclo a veinte pesos el metro CLa
bra careciendo de estos datos; pero, en fin, ~ drado In COI"l'C's(Jonderia a cada propietario 
creo que la Cámara mn creerá, porque esta doscientos llletr,;,; rL' vrvímentacion. 
opinion es de mui buena fuente i es mejol' El 8<,1101' VHjL,--HHi que desconto,r el an-
que la del honorable Diputado por Valparaiso, cllo de las \'orAdas. _ 
porque es de un reputado i distinguido pro- I1;1 serIar II{,AIWAZA VAL LiANAln'lT,-
fesionaL ¿'por qué, cuando iambien lo Va a pagar el 

(ll'flA At'lt6 injl;\Uieru qUe no !olepnntl" hllllfll'ipl¡;ri,,¡,,\ ;n? 
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Su Señoría es mas jeneroso que la lei. la forma correspondiente para contener esta 
Talvez la vereda le va a costar lo mismo idea. 

que el asfalto. De manera que la forma que yo aceptaria 
Supongamos doscientos metros a diez pe- seria la propuesta por el señor Correa Bravo 

sos, serian dos mil pesos, i seiscientos pesos i por mí, con la modificacion para que se diga 
mas de relleno, serian dos mil seisci'3ntos, in- "la tercera parte", en lugar de "la mitad". 
cluyendo las veredas. Yo no sé si esta indicacion es aceptada por. 

Rai un propietario que no quiere o no lme- el señor Ministro de Hacienda. 
de pagar: no tendria mas derecho a que se Tengo antecBdentes para saber que entre 
le comprara la propiedad a justa tasacion de los vecinos de Valparaiso predomina la opi
peritos. nion de que el mínimum de las exijencias que 

Creo que, en vista de estos datoR, guiada los propietarios pueden formular al Fisco se
la Cámara de un buen espíritu, debería aeep- ria que se les obligara a pagar solo la tercera 
tal' la indicacion propuesta por nuestro dis- parte del valor de las obras a que me vengo 
tinguido colega el señor Correa Bravo. refiriendo. 

Su Señoría nos diee que, cuando se trata Yo, señor, persigo en este debate el pro-
de que la Municipalidad haga una espropía- pósito de buscar en todo la forma que sea mé
cían, se obligl1 al vecino a <.:omprobal' su sol- nos gravosa para los propietarios, i partiendo 
vencia, i cuando se compl'Ueba que no es 1>01- siempre <le la base de que ésta es una lei de 
vente, no se le obliga a que contribuya in- despojo para los propietarios. 
mediatamente al pago de la cuota corres pon- ¿'fendría inconveniente el señor Ministro 
diente para la pavimentacion, sino que la para contestarme esta pregunta'? 
Municipalidad auelanta los fondos, i el vecino El señor SAN 'fA CRUZ (Ministro del In-
va pagándolos poco a poco. teriol').-Esperaba que Su Señoria diera tér-

La leí Sf) ha puesto PO!' tanto en el caso mino a sus observaciones para darle una 
que el propietario no tenga con qué pagar, i respuesta. ~ 
no Jo obliga a hacerlo, sino que la Municipa- El señor I1~Al~RAZAVAL ZANARTU.
lidad le anticipa el dinero (lUt\ no tenga p¡"ra tI será indispensable que yo termine paralJue 
que sea reembolsado oportunmnente. Su Señoría me dé una respuesta sobre este 

Si esta leí do cüráetor jeneJ'al se ha dictado punto concreto'? 
vara propietarios que no han sido pmjudica- gl señor SAN'fA ORUZ (Ministro del In· 
dos por ningun terremoto, quiero que mE, terior).- Fso me parecia lo mas c~rl'ecto. 
digan los defensores del proyecto qué razon ~jl seúor IRARRAZAVAL ZANAR'l'U.
de equidad hai hoi para que (",sto, que era En materia de correccíon Su Señoría es sin 
justo ántes,!lo lo sea ahora IjUlJ se trata de duda mi maestro; pero la continuacion de mis 
los perjuicios oríjinados por una catástrofe. observaciones depende, en mucho, de la con-

He esperado la respuesta de los señores testacion que Su Señoría me dé, porque, si Su 
Ministros o de los señores Diputados i no Señoría me dijera que no tiene inconveniente 
la he oído. ¿O se estima que todos han sido para acepar la idea que he insinuado, hEtbría
beneficiados con p] terremoto i quP no nece- mas adelantado mucho, habríamos terminado 
sÜan acojerse a aquelll\ leí? con la discusion de este artículo. En cambio, 

Si es así, será conveninnte que se diga, pero si no acepta ~u ~. eñoria mi proposicion, me 
insisto una vez mas en que se den las espli- vería en la necesidad de dar mayor amplitud 
caeiones del easo, en que la mayoría no se a mis observaciones a fin de ver modo de 
imponga por el heeho mismo de ser tal ma- cambial' la resolu(,ion que Su Señoría tenga 
yoría. en Aste momento. 

¿Po\' qué no se acepta la idea del señor l<~l seño!' SAN'I'A CRUZ (Ministro del ln-
Correa ]3l'U vo'? ¿Po\' qué no se establece Jo ~ t,el'iOl).-F,n tal situacion, debo deeir ent6n
que dispono la leí reeordada por Su Señoría'? ees a ."in ~eñOl'ía que desearía que no se apltr-

l<~n vista d(~ lo ospnesto, creo que es neee- tara la Cámara. del proyecto del Gobierno ilue 
sario que la ('¡'unara cambie la redaceion de úene una baso fija, jeneralmente 3;,ceptada. 
este artículo en el sentido de que los propie- El señor IHAl~HAZAVAL ZANAH,TU.-
tarios no paguen la mitad del costo: esto me La razon que me da Su Señoría, a falta de 
parece excesivo. otra, no es mala; pero la verdad es que este 

Yo hada indicaciun para que se dijera que proyeeto no ha sido estudiado con la deten
los propietarios contl'ihuirian solo con la ter- cion que merece; i si de esto está Su SeiiorÍ<l, 
"era Ij~'J'te í el artir.nlo q tledaria eutt11Wes en ~ eonveneido p.por qué se envuelve en el mant,o 



532 CAMARA DE DIPUTADOS 

de César i se niega a que este proyecto nos labra que fuera a perturbar una disposieion 

resulte lo mejor que sea posible'? formada a la vista de todos estos antecedentes. 

JUi propósito no es otro que el de conseguir Sentiría (lUO estas palabras no satisficieran 

que esta lei sea lo ménos mala que es posi- pOI' completo al serior Diputado, porque ten

ble; yo no conozco a las personas a quienes go muchos deseos do satisfacerlo. 

va a favorecer mi indicacion, a quienes va a El señor IHARUAZA \' AL ZANARTU.

perjudicar, diré mejor; pero deseo que estos El señor 1Enistro ha planteado mui exacta

perjuicios no lleguen a tomar proporciones mente la cuestiono F~stamos a una línea de la 

verdaderamente enormes. l'esolucion, decia Su Señoría: dejemos a la 

Su Señoría no es el autor de este proyecto; Cámara que ¡esuelva. Yo qniel'O tambien que 

Su Señoría viene llegando al Gobiemo i no la Cámara revuelva. El único tropiezo que 

veo por qué hab1'1a de resistir las modifica- diviso es el inconveniente que pudiera tener 

ciones que se insinúen en el estudio que ve- Su Señoría para que se modificara esta dis

nimos haciendo, como quien wce sobre an- posicion del proyedo estudiado por el Go-

dando, en esta Oámara. bierno. 

Ya el honorable Ministro de Hacienda, con Si Su Señoría sustentara una opinion, rruto 

mucho tino, a mi juicio, cuerda i galantemen- del convencimiento, del estudio, me es plica

te, ha aceptado algunas de las ideas que me ría su escusa para aceptar esta modificacion; 

he permitido insinuarle, i no veo por qué ~u pero cuando se trata de un respeto tradicio

Señoría no habria de seguir ese buen ejem- nal, casi prehistórico, a esta Comision de ve

plo. cinos que estaba completamente equivocada 

El señor SAWfA CRUZ (Ministro del In- en sus cálculos, no me la esplico. 

tel'ior).-Yo creo que no me seria lícito aCEp- El señor RI\ ERA (don Guillermo).-J1Js el 

tal' la alteracion de una base que ha sido je- proyecto del Gobier11o. ~ 

neralmente aceptada. El señor IRARHAZAV ¿\L ZANAHTU.-

Este proyecto rué elaborado en Valparaiso, Del Gobierno qne dejó de ser el mismo día 

sobre sus ruinas i en su concepcion tomaron que entró en funciones el actual, de ese Go

parte los propios interesados. S. E. el Presi- bierno que no me inspiró garantías, muí dis

dente de la República, discurríendo con los tinto del de hoi, que me las inspira. 

prop:os interesados, llegó a la determinacion Por eso invito al señor 1v1inístro, en una 

de las bases de este proyecto; i si es éste el forma en que no lo habria hecho con el an

resultado de las Opiniones de las personas teríor Ministerio, a que concurra conmigo a 

mas bien habilitadas que yo para juzgar de la resolucion de este asunto, sin guardar los 

las necesidades de Valparaiso, a pesar del co· excesivos respetos que guarda a una Comi

nocimiento personal que yo tengo de ese sion de vecinos que llegó a convencerse de 

pUCltO, no veo que haya razon para alterar su propia incompetencia. 

una de las basef> que el proyecto establece. El plano del proyecto primitivo ha sido 

1 no debe olvidarse que el proyecto del abandonado; este proyecto que, como en tielll

Gobierno fué estudiado por una Comision po de las I2roscripciones de Sila, echaba a ca

especial, formada de las personas mas enten- da uno de su casa, ya no es amparado por 

dídas i que oyó a todos los interesados. Lo nadie. 

estudió, ademas, una Comision de esta Cá- t,Por qué ent6nces encastillarse en derender 

mara. esta parta del proyecto de los vecinos~ 

Estos antecedentes están indicando que Porque las razones que me ha dado el se-

este proyecto ofrece las mayores garantías de ñor Ministro LO bastan. 

acierto que son de desear. A no ser que tenga Su Sf\ñoría otra razon 

Estamos, señor Presidente, a una línea de de que no quiera hacerme confidente, yo he 

la solucion: una lei nos divide. de insistir en mi opinion. 

• Parece, entónces, natural que la Cámara se Por otra parte, el señor Ministro me decia 

pronuncie. Tanto mas cuanto que habiéndose que este proyecto habia sido estudiado por la 

prolongado esta discusion, i habiéndose dado COlllision de Hacienda. 

mnchas razones, i con mucho talento, con la Tomé alguna parte en el estudio de este 

halJilidad i acüntuacion que Su Señoría sabe proyecto, en la Oomision, i puedo asegurar a 

dal' a sus palabras, creo que ha llegado el Su Señoría (i he hablado con otros colegas 

momento de que la Cámara se pronuncie. sobre el particular) que se hizo en la forma 

fJ~s f'lla qUIen dehe resolverse por la mitad mas a la violeta que es posible imajinarse. 

o el tercio, Nos tomaron, nos pilotearon, i nOff hicieron 

el'eo que ~1O me set~.a -Ucito deoil' una pe.-- fumar. Afortunadamente, yo no firmé, 
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1 como no qUIsIera, ni por un momento, del señor Puga Borne, i le ruego las haga va
aparecer-ni aun ante mí mismo-contrarian· ler en la segunda wscusion que con oste 
do al señor Ministro, i a fin de qUA haya tiem- objeto precisamente he pedido para este in
po para armonizar las opiniones, pido segunda ciso. 
discusion para este inciso. El señor ECRAVARRIA (vice-Presidente). 

El señor F~CHAVAIUnA (vice-Presidente). -¿Algun señor Diputado desea usar de la pa-
-Quedará para segunda di'lcusion labra en la primera discusion'? 

Ofrezco la palabra en la primera discusion. Ofrezco la palabra. 
El señor PUGA BOHNE.-Aquí se me Cerrado el debate. 

ocurre una obseITacion, ¿Qué propietarios van Queda para segunda discusion el númcl"O 2.° 
a hacer este pago'? En discusion el número 3.° 

~,Los propietarios actuales o los que resul- El señor SECRE'l'ARIO.-Dice así: 
ten despues ue apwbado el plano? "3.° Al producto de los terrenos espropia-

1 tiene importancia la observacion. dos o comprados que no fueren necesarios 
¡ 1 señor Vlf..L.-I mui granue. para calles, plazas o servicios públicos. 
El señor PUGA nOBNE.-¿,Quiénes pa- Estos terrenos se enajenarán en pública su-

gan? basta" . 
¿Los propietarios a la aprobacion del plano El señor COltREA BRAVO.-No sé qué 

o los que hayan vendido sus pror.iedades? indicaciones se hayan formulado. 
El s"ñor IHAHRAZAVAL ZANARTU.- El señor ~ECRJ;~TARIO.-Ninguna. 

Pero entónces dejan de sljr propietarios El señor CORREA BRA 'lO.-EStA inciso 
El señor PUGA BOJ1NK-¿Este pago se está intima mente ligado con el númoro 2.° 

refiere al momento en que se haga la espro- En el inciso 2.° se establecen las espropiacio
piacion o al momento actual? _ nes que la compra de los terrenos de a(Ine-

El señor IHAIU~AZAVAL ZANAHTU.- 110s que no quieran o no puedan pagar; i pa1'
Figúrese el Sf'rlOI' ; iputado si fuera yo pro- tinudo de esta base se ha redactado el inciso 
pietario de una casa ¡Dios lo quisiera! en la 2.° Por consiguiente, si queda pam spgun
calle de la Yietoria i se la vendiera ahora a da discusÍon el Ínciso 2.°, no yeo cómo po
Su ~CJloría ... ¿,l~ujén tendria que hacer este ddamos pronunciarnos sobre el in5:,iso ;30 

pago'? El señor IHARRAZA VAL ZANAH'l'U.-
N o cabe cuestion: Su Señoría, que seria el En todo caso podremos avanzar la diSCLU"iÍon. 

propietario. El serlor CORREA BHAVO.-Yo no que-
~l señor PUGA BO HNE.-¿I quién le di- ría pedir segunda discusion para el inciso 3. 0

; 

ce a Su Señoría que no le van a imputar al- pero hago esta observacion esperando que el 
guna parte de este pago a lo que le ha cor1'0S- honorable Diputado por Valparaiso se sirva 
pondido al propietario primitivo por espl'O- tomarla en cuenta para decirnos cómo podría-
piacion'? _ mos salir del paso. 

t-:l señor IHAHUAZAVAL ZANAHTD.- Rl inciso número 3.° habla del producto 
Ya ahora le yoi encontrando razono de la venta de los terrenos espropia\1of-' o (',),!l-

El señor PUGA BOI{NE,--Esto es lo que prados, i el número 2.° dice que los pl'OlJic
yo quiúlro aclarar, i formularia imlicacion para tarios pagarán en talo cw\l forma la [lc\Simell
que no se hiciera imputacion alguna a los tacion i nivelacion de c~llles i yeredas, Hgre
propietarios anteriores en el valor de sus es- gando que los propietal'ills que no r¡Ui'\l'cm pa
propiaciones. _ gar tienen el derecho de que se les compre. 

El señor ntAH,l1AZA VAL ZANAH'l'U.- Como se ve, estos incisos están ligados i no es 
Se ve, por la observttcion de Su Selloría, que posible resolver el uno sin resolver el otro. 
esta lei carece de una cantidad de detalles El señor RIV~' HA (don Guillermo).--Yo 
que se hace indispensable salvar. no veo la uificultad. Dentro del número 2.° 

De ahí la conveniencia que habria habido no hai entradas; en tanto que en el B.O Jinula 
en que las Cámaras se hubieran reunido alde entradas, que provendrán de la venta de 
raiz de la catástrofe, que hubieran estudiado, los terrenos sobrantes. Por consiguiente, no 
si hubiera sido posible, esta cuestion, desde hai relacion entre esos incisos. 
el mismo 16 de agosto. Roi dia estarian los El señor PUGA BOHNE.-Aí, serlo,'. 
hechos perfectamente conocidos. I El señor lUYERA don Guillermo).-¿,Có-

Pero ahora no hai datos, no hai planos, no mo va a imputar gastos a sabiendas el hono
hai nada, i el Gobisrno no se atreve a con- rabIe Diputado'? 
trariar a las autoridades de Valparaiso. S El señor PUGA BORNE.-Es evidente. 

Encuentro mui cuerdas las observaciones(I no solo yo 10 entiendo así sino que lo entieu-
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den lodos. Este número 3. 0 se refiere a dos claro que se le hará subir el precio por las 
clases de terrenos: a terrenos comprados i a nubes, ya que hai seguridad de que el colin-
terenos espropiados. dante debe forzosamente rematar el terreno. 

El señor RIVERA (don Guillermo).--Seria bJl señor IRAltHAZAVAL ZAÑAR'l'U.-
como pretender imIlUtar las salidas a los Nos encontramos, señor Presidente, en pre
gastos. seneia de lln inciso qne habla con la nmyor 

El señor PUGA BORNE.-Pero si aquí se < elocuencia, acerca de los defectos de esta lei. 
habla de terrenos espropiados i de terrellOS í Si hubiera procurado inventar yo una dis
comprados. ~Cuáles son los terrellOS espro- posicion {ue justificar a las opiniones que he 
piados~ venido sosteniendo-con desagrado de mis 

El señor RIVERA (~on Guillermo).-Lo colegas i de mí mismo, porque me mortifica 
dice el artículo 1.0 de la lei. contrariar los deseos de la Cámara-no habria 

l1Jl señor PUGA BORNE.-~I cuáles son podido hallar seguramente nada tan favorable 
los comprados~ a mis opiniones como el artículo que la Cá-

El señor RIVERA (don Guillermo).-Los mara discute 
que no quiera o no puedan pagar. ~Qué dice este inciso~ 

El señor PUGA BORNE.-~I dónde está Dice que los gastos de hL lei se cltbrirán 
e~o~ con el producto de los terrenos esproJliados o 

El señor RIVERA (don Guillermo).-En comprados que no sean necesarios para calles, 
el número 2.° del artículo 3.° plazas o edificios públicos. 

El señor PUGA BORNE.-~I ese número ~Qué prueba esta disposicion~ 
2.° no ha quedado para segunda discusion~ Lo que he venido sosteniendo desde el pri-
En consecuencia, de,be quedar tambien pam mer dia, con el apoyo de quinientos vecinos 
segunda discusion éste, que tiene relacion con de Val pamiso; que esta lei va a espropiar te
al[llél. nenos que no son necesarios para el ensan-

El selio!" RIVERA (don Guillermo).-¿Qué che de calles ni ele plazas. 
tienen que ver las entmdas con las salirlas~ tI no es esto una enormidad'? No es un vio-

El señor SOTOMAYOR (Ministro ele Ha- lento atrupello a la propiedad garantida por 
cienda).-Nadie ha negado la conveniencia la Constitucion'? 
de comprar sus terrenos a los vecinos que no De manera, sofior Presidente, que la lei 
qnieran pagar. De modo que el número 2.° se misma se encarga de decir mui claramente 
aprobará en esa forma; algnnos terrenos se en este inciso lo qur) yo Yrmgo sosteniendo 
comprarán con arreglo a él; i por lo tanto, desde un principio, esto es, que SIl quiere 
bien puede aprobarse este número 3. o sin di- consagrar un absurdo, que se quiere beneficiar 
ncultad. al Estado con el producto de los terrenos es-

]1~1 selior LEON SILVA.-Creo que seria propiados que no fueren necesarios para ca-
mü.ior dar esta red¡¡.ccion al número 3.°; 11es, plazas o servicios públicos. 

"0. 0 Con el producto de la venta en subas- Yo deseo que el Gobierno me diga,-no 
ta pública de los terrenos que no fueren ne- me dirijo El los señores .Ministros que se fue
cosarios para calles, plazas u otros servicios ron con toda su comparsa,-pido a esa enti
públicos i de aquellos a que se refiere el inciflo dad que flC lJama Gobierno, que me diga 
final del artículo 1.0". ¿cómo es que no so han traido los planos de 

Hefiriéndome a la indicacion del selior Pu- las espropiaci:mes'? ¿cómo es quo 110 se han 
ga Borne, creo que con esta redaccion com- estudiado bien estn:'l cosas, pal a yUI: no VOtA-
prenderíamos todos los casos. mos a ciegas~ 

El señor PUGA BOHNE.-Mi indicacion I ¿,No se Fija la Honorable Cámara en que 
no se refiere a este caso. Ya se ha aprobado vamos a Clear una situacion grave para mu
un artículo que orden'1. la espropiacion de las chos propietarios, esa situacion que yo he ca
propiedades colindantes a las calles sin sa- lificado de ospoliatoria de sus intereses~ 
lida. ~ Cómo vamos a conceder una autorizacion 

Ahora, si en algunos casos se suprime par- para espropiar en esta forma propiedades que 
te de la calle, puede quedar una faja de te- no son necesarias para abrir calles o plazas, 
n·eno cubriendo el frente de una propiedad. para la instalacioll de servicios públicos, ni 
EBte terreno no tiene por qué ser comprado para nada'? 
por el Fisco. Es preciso dar facilidades al ¿Es posible esto? 
propietario colindante para que pueda com- ¿N o subleva las fibr'1s este desp()j()~ 
pral' este terreno, a fin de dar luz a su pro- ¿No sabemos que el derecho de propiedad 
pied.ad. Si se pone en subasta pública, es es inviolable, que es la base mas sólida de 
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toda '\ocier1ad hipn constituida, dE' torh socie- casos que ponen de manifiestJ el objetivo de 
dad civilizurh'} este inciso, (lue, segun Su ;-;elloria, convierte 

Si eses l,'!Tp!!t):; no son nec0sa¡,ios para las al proyecto que discutimos en una lE,i de es
calles, las phm\s o lus sel'Vi,;ios públicos de poliacion contra los propietarios del Almen
desagües, ;Igun potahle, etc" ¡~a qU¡s, entónces, rlral. 
los v"rfló¡:; a (,~pl'O]liar'? Suponiendo el caso, que tiene que suceder 

¿,Pm iI '¡lllS St' los quitamos a sus dneiios'? con frecuencia, de que, al rectificar una calle, 
1 si "" l,);; quitamos, ?,cómo vamo;; a ane- quedp un terreL.O inadecuado para edificar en 

batarles la;; ventajas que pueel(')n obtenerse en él, le convendrá mas al propietario natu1'al
pú hlica ¡;nhasta, regalándole al Fisco 01 ma- mente enajenar todo el terreno; lo mismo su
\,",)1' ]1recio quo en 01 remate d8 ellos ;;e sa- cederá si al ensanchar una calle queda redu
quCl? cida UIW propiedad de escaso fondo a la mitad 

Fs decir (11](: a la desgracia elel tf'lTemoto, de él, de manera 'pIe sea imposible construir, 
que los ha arruinado, ¿,les agreg,nnos, con sobre el terreno restante, un edificio, En este 
corazon lijoro este de~poj(); les sacamos esta caso tambien le convendrá mas al propietario 
ventajita, do darle al :B'isco, a t'ste rico, el enajenar todo el teneno desde que en el que 
mayor precio que puede dar la snbasbl'? le va a quedar disponible no se puede cons-

Si la espropiacion se hace por diez por truir i tendrá por esto eRcallO valor, Esos 
ejemplo, i en la subasta 3e ohtienen 'luinc(1, terrenos los adquirirá el Fisco; pero no los 
¿,esta diferencia de cinco a fa \'01' del valor del necesitará para nada. 
terreno, no la g~zará el infeliz propietario~ Idéntica cosa pasará con la supresion de 
¿,se le l'eg¡~l::t ,al :rISCO'? , , "calks: van a quedar muchos terrenos inservi-

. ~,N(~ S(T~a.l\l;;t,() ,(J~e :Sf) ~llcle;;e u~~,l~\1:~1da->bles .,q~e ,no ganarán nada con conserva~ los 
Clon, ~ q:H c~ 1ltJ,\ o. \ alO! que al~a: CClel a ?n) p1'opletanos, 1 que por lo tanto les convwne 
esta hqUl,d~lClOll, en y~,z el? benef1c~a~ ~l F18- ~ mas que fll) LOS esp1'opien, o sea les es mas 
co" ~endlclHs~ al 1;:, :),p:()t~r:o es,pn;l~la(~o?" ~ eon ve:'1;ie.llte q Lte lns e. spropien toda su propi~-

¿~ o saltan, <l la ,bta, QESPUCS W:J tojo e~to. ¡ dad, t sos terrenos tampoco los va a neceS1-
los lncon veo1eIJt,';; dé, 4,[[e, no se haya traldo? tal' el Estado para plazas ni calles. 
un plano a,e 1m; ('SIH'Ol!lacroIl?s?' Hago e8tas observaciones a fin de que pue-

La necesHlad del plan~) s~ nnpo,ne, dan ser tomadas en cucmta por el honorable 
Yo crc~ que en este mClSO S81'l't de decir, Diputado por Angol. 

mas o menos' , : ~:;l sellor EC HA VA IUU A (vice-Presidente)' 
"[\,1 I )roduc¡clo de las ventas de estos terre-., " ~ 

1, ,. f-!' d 1 -OÚ ezco la palabla, 
nos so ap ¡cara a llOnellCJO e <\s personas que Of 1 1 b 

L l' 1 ~ dI' d rezco a pa ara, 
entn con ante aClOn r lionas e as prO])Ie a- rr 'd 1 1) 1'1 e dl'scus1'on del 1nC'.1-l ' el " ermlna a a r n ra ~ 
res espropm as , .. .. so 3,0 

So me OCI.ll'l'O que, contra esta propUSIeron, 1) d d d' , 
se .:10 ya ü hau.'1' pm ~tlgnno d. () los honora ~ued~ par:a segll~n,~ 14s~usron. 
bl "j" t dI'· 1)' t d 1 .1'1n 1scusron e Inuso , 

eS .lJ mIS ros o e?s senor~s 11lU a os e El señor PHO-SI~CI{ETARIO.-El inciso 
argumento de 'lue ha.1 o habm una l)arte d-'¡" ° d' .' 

u , , ':t. Ice aS1: 
los proprr:tanm; qne, por no poder levcmtar el. , '" T ' 

nivel Je sus terrenml o ]Jor eual(lui,'r otro "!±,O A,la Mun;clpal:dad de valparalso, p~r 
motivo, estarán dispuBstos a pBclir CJlle se \ c~ SR~do SI lo h~bIel'e, 1 a este ~fe?to la Mum
quede el Estado con sus ten'onos, es1anin dis- í c1pa~1dad podnt c~leb~ar emprast1tos :on ga
puestos, en una palabra, a poner el cuello a la > mntla de l~ co~tnbuClon de haJ;leres 1 eleva:r 
cuchilla. ~ estas contnbuClones hasta el CInCO por mIl 

I bien, ¿,por qué, aun en ese caso, el sobre- durante la v!je~cia ,de dichos empréstitos, , 
valor, el exeedente que de la subasta pública ~os empI'(c~tItos 1 el aumento de la contr~
resulte a fa Val' del terreno, habria de ser a bucron debemn ser aprobados por el Pres1-
beneficio del stado i no del particular'? dente de la República", 

Dodores tienB la iglesia qne podrán espli- El señor Correa Bravo"ha modificado este 
carme esto i que, con un poco de buena volun- inciso en la siguiente forma: 
tad, podrian tamhien dar forma a esta idea, "3.° Por la l\lunicipalidad de Valparaiso 
que me parece .il1~ta, por el saldo, si lo hubiere, i a este efecto la 

]1]1 serlor L ¡"ON SIL V A,-Voi a dar una Municipalidad podrá contraer empréstitos con 
breve esplicacion al lwnorable Diputado por garantía de la contri.bucion de haberes i ele
Angol respecto a este inciso; i para ser mas val' al tres por milla tasa:c1e este impuesto, 
esplícito voi a citarle a Su SellorÍa algunos Los empréstito3 se contratarán en confor-
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midad a lo di "puesto en la Lei de Municipa- nistro del Interior, Al que se modificara este 
lidades." número en ese sentido. 

1<:1 seilor ORHEGO (Presidente).-En dis- De manera <]l1n el Gobiemo aceptarla el que 
cusior< el ineiso 4.° conjuntamente con la mo·· (la Munieipalidnd di' Valparaiso celebrara sus 
dificacion del señOl" Con'ea Bravo. ¡ cm préstitos en con I"ormidad a la lei respee-

El señ?~ CqlU~EA BHA VO.-~Ja razon de I tiya i con gnl'<llltía de la contribucion de ha· 
esta modlficaclOn es que no he creJdo que sea I beres. 
conveniente autorizar a la Municipalidad de) }\Iui bi¡'Il, elltÚ!1,'('S, 
Valparaiso para elevar al cinco pOI' mil el im-! No falta ah'lnt siuo conocer un pequeño 
puesto sobre haberes muebles e inmuebles, \ dato pDrn 1Il'g'U' ~L ¡tU 3cUl~rdo sobre el núme
lo que importa imponer un gravámen enor- ro 4.° 
me a los propietarios a quipnes en otro inciso Todos sabemos !]\1e la Municipalidad de 
la lei obliga a pagar la mitad del costo de la (Valparaiso so ha visto a veees tan falta de re· 
nivelacion i pavimentacion de las calles. (CUI'SOS ljlll', pOI' ejemplo, no hace muchos me· 

l!.:ste me parece un recargo excesivo. ses, segun llegó a mi noticia, se le embarga-
Las propiedades ubicaJa<; en Valparaiso ],?~1 las entradas provenientes del teatro de la 

tendrán que -valer mucho mas una vez njecl1- V ldOl'J(l. _ ., . 

tados los trabajos de nivelacion i pavimenta- Hn('g~) al senor G~tlerrez, Dlputado_ por 
cion, de tal manera que el ava; úo de esas pro- V ~lparalSi) o a cualqme.ra de los otros s~nores 
piedades subirá acaso en 'in cincuenta pOI' I?lpllta.dos po.r Valpal'also, que me rectl~que, 
ciento s,)bre el último avalllo pradicac1o. 1 si SI esto~ engana~o; a,c~do ,a la benevolenCIa d.e 
se eleV3 hasta un cinco ~)or mil el impufsto enalq\l1era de, Sus ~enol'Jas, para ql~e. m~ dl
de haueres, vamos a dejm' en mui mala situa- gan SI es o .no e~E',chvo que la MUlllClpahdad 
ci'Jn a los propietarios. de Valparmso VlO sus entradas embargadas, 

i entre t'llas, la del teatro de la Victoria. Crco que basta COH nll impuesto de tres 
por mil i que debe uecirse en la lei "hasta el 
tres por mil" a fin de dejar m{ujen:í la Mu
nicipalidad para bfljarlo a dos por mil cuan
do su situacion financiera le permita hacer 
esta reduccion. 

Ahora, la contratacion del empréstito debe 
hacerse con arreglo a la Lei de Municipalida
des, o sea, con aprobacion del Senado, PUl' 

cuanto no es posible dejar ti la Municipalidad 
el derecho absoluto de levantar los I'mprésti
tos que quiera i comprometer sus rentas en 
obras que acaso pueden no ser reprodueti-
vas. 

lBl smior SAN.FU~mTES.-Se le embarga
ron hasta las butacas del teatro ele la Vic
toria. 

El señor Il~ARHAZA V AL ZAÑAWl'U.
Me permitirá el seDor Gutiórrez quo me dirija 
a él, por ser Su Seüoría el que ha gastado mas 
benevolencia para conmigo; i porque es el que 
mejor puede rectificarmo si estuviera 0quivo
cado. 

La verdad ante todo. 
El señ0r GU'l'rEUR]JZ.-Dispénseme el 

señor Diputado que le ruegue que me repita 
la pregunta. 

Estaba un poco distraido, lo cual, dicho sea 
Debe decirse, 0ntónces, que el empréstito de paso, no me ha pasado nunca que Su So

en cuestion se levantará en la forma doter- ñoría ha estado usando de la palabra. Es ésta 
minada por la Lei de Municipalidades. la primera vez, _ 

80meto estas observaciones a la opinion de El señor Il{,ARI{A,L::;,\ V AL ZANARTU.-
los señores Ministros para saber si Sus Seño- Me esplico perfectamente la distraccion de Su 
rías las encuentran o no aceptables. Sei10ria. 

El señor IRARHAZAVAL ZAÑAR'rU.- Sé que estoi abusando de la benevolencia 
En una dli.\ las sesiones anteriores, dirijí al se- no solo de toda la Honorable Cámara, sino 
ñor Ministro de Hacienda algunas o bservacio- hasta de la de mis mas benignos i benévolos 
nes sobre la inconveniencia de que a la Mu- amigos. 
nicipalidad de Valparaiso, o a cualquiera otra, \ El señor GUTIEHHEZ.- -Pero debo decir
se le facllltRl'a para celebrar empréstitos con la /,le a Su Sefíoría con toda franqueza, que no 
garantía que esta lei acnerda, o cualquiera otra, (oí a Su Señoría, porque estaba leyéndolo: leia 
apal'tándc,st' (le la disposicion tenninanb~ de (una parte del discurso de Su Señoría, que vie
la leí ele Municipalidades quc establece la 'l· ne en un Boletin que se me acab.,a de traer. 
ft)t'll1a en <]lW tales cmpréstitos deben contra- El seilor IRARHAZAVAL ZANARTU.-
t '\I'S '. Entónces, señor, yo no podria moles~arme 

'¡~l snñor Ministro tnvo a bien aceptar, des-) por lo primero, sin agradecer mueho a Su 
pnes do ponersn de acuerdo con el señor Mi-l Señoría lo segundo. 
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De manera que repito mi pregunta. creo que la Municipalidad de Valparaiso da 
:BJstamos en estos momentos discutiendo el garantías. 

inciso 4.° del artículo 3.° Respecto de la solvencia de la Municipali-
El señor GU'J'IEH nEZ.-SÍ, señor; hasta dad, la oncuentro buena tambien. 

allí llegan mis a lcances. ~ Las rentas de la Municipalidad de Valpa-
El señor 1 HAnHAZAV AL ZANAHTU.- raiso han disminuido, ya que no se podrá co

Bien. En este inciso, Su SellorÍa sabe per- Lrar la contl'ibucion de haberes en el barrio 
fectamente que se consulta una autorizacion del Almendral. 1 ¿cuánto puede importar es
para que la Municipalidad de Valparaiso con- to'? Creo que puede importar unos doscientos 
trate empréstitos, cuya cifra no se ha fijado, o trescientos mil pesos de pérdida. Fijo esta 
que puede hacerse en Chile o fuera ele Ohile, suma porque es la que ha calculado el señor 
en papel o en oro. Leon Silva, segun la indicacion que Su Seño-

Entónces, señor, para que demos esta au- ría va a formular, para que se acuerde conce
·torizacion aSÍ, ilimitada, necesitamos ciertos del' a la Municipalidad de Valparaiso la suma 
antecedentes. de doscientos mil pesos para limpiar las 

Al dar autorizacion a una corporacion para calles i los cauces, en fin, para obras de sa
contratar un empréstito en el estranjel'o, afec- nnamiento de la ciudad i para los trabajos que 
tamos indireetamente el crédito nacional, i de- sea indispensable hace!'. 
bemos, en consecuencia, conocer la situacion La Municipalidad de Valparaiso está sin 
de solvencia de esa corporaeion, i, todavía, recursos de ninguna especie; no tiene con 
debemos conocer quú'ncs i cómo manejan SllS que pagarles a los operarios, por lo cual ha 
fondos. tenido que despedir a cuatrocientos o quinien-

A Su Señoría, que h:t sido alcalde ele Val- tos de ellos. 
paraiso, i qne conoce perfectamente la situa- Asi es que pOr' el momento la situacion 
cion de aquella :\Innicipalidad, yo le rogaria financiera de la .:11urucipalic1ac1 no es buena. 
que nos dijese la situacion de soh-encia, on Pero, como precisamente se trata de salvar 
q¡¡e se encuentra esa corporacion; i si es dec- esa situacion, cuando esto se consiga ella me
tivo el rumor quo he oido, elo que sus entra- jorará mucho. No sé si habré absuelto satis
das i hasta el teatro (le la Victoria le han fadoriarnente las preguntas del señor Dipu-
sido embargados. tado. N 

Su Señoría nos dará, de este modo, nna El sellor I1~ARHAZAVAL ZANARTU.-
idea sobre si podemos darle una plena auto- Me deja completamente satisfecho la respues
rÍzacion para contratar un empréstito, dentro ta de Su SOlloría. 
o fuera de Ohile, a esta Municipalidad. El señor CORHFjA BRAVO.-El señor 

El señor GUTIEIUlEZ.-Yoi a absolver Gutiérrez ha hablado de la influencia i res-
por partes estas posiciones. petabilidad de las aetllales personas que com-

0reo que la calidad del deudor no es un ponen la Municipalidad, pero debemos tomar 
factor siempre igual tratándose de municipa- en cuenta que la autorizacion es por veintiun 
lidades, porque b calidad de los individuos años, pues ese tiempo durarán los emprésti
que entran en S\l formacion no flS siempre tos. 
la misma. Jjjl sellor IHAIULAZAVAL ZAÑAltTU.-

Pero dado el personal que hoi tiene la Mu- Sucede, sellor Presidente, que nos estamos en
nicipalidad de Valparaiso, yo tengo plena contrando a cada minuto con contradicciones 
confianza en ella. en esta lei. 

Los elementos que componen la actual Mu- Ayer el señor Ministro de Hacienda nos 
nicipalidad son hombres serios, respetables, decia: "hai que confiar en la honradez de los 
personas que sabrán administrar bien los in- hombres de Gobierno que van a tener en sus 
tereses loeales. manos la contratacion de este empréstito". 

1, aun cuando no estuviera compuesta de 1 por esto no le ponemos ni el tipo del des-
individuos todos respetables, conocidas por cuento ni el intereso Pero concurrió al fin el 
la rectitud de sus procedimientos, C!'eo que señor Ministro con el que habla en la necesi
no deberíamos temer, porque en la Municipa- dad de fijar en la lei el tipo del descuento i 
lidad de Valparaiso no habria álguien hastan- elel intereso 
te villano, que no supiese manejar bien los Ahora, el señor Diputado de Valparaiso se
fondos en momentos tan difíciles para la eiu- llor Gutiérrez nos dice: "no hai que fijarle con
dad. No creo que haya jente capaz de eso. diciollCS a la Mnnic¡ipalic1ac1 ele Valparaiso; 

Así, pues, respecto de su calidad de deudor, debemos tener confianza Pon ellp_; ha habido 
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municipalidades que no administraban bien l importante. El número 4." autoriza la ~h: 
sus fondos. ) tacÍon de un empréstito, el cual deberá servir 

El señor GUTTl<JHRB~~.·-¡fo he dicho eso, )la .Municipalidad con el producto de la con-
señor Diputado. i tribucion ele haberes. 

Fl señor lItA HBAZAVAL ZA~Al{'rU.- ¡,Con qué fondos va a quedar la J\lfnnicipa-
Mas o ménos, es lo quo se deduce. lidad entónces'? 

PI señor GU'l'lEHH ¡'Z.-}1~n todas partes Si no tieno mas estradas que esa, j hoj apé-
ha habido municipalidades mal administradas. nas le alcanza. _ 

Sin ir muí léjos, en Santiago m~smo. ¡;] señor LItA lU{AZA VAL ZAN\ HTU.-
El señor lRAUUAZAVAL ZA¡fAH'l'U.- Eso está demostrando que lJai aquí una veta 

Pero, señor, siendo municipal de Valparaiso qne no se debe desestimar, a fin de ver hasta 
mi honorable amigo el sellar Lean Silva, se dónde llega. Con este motivo, yo pido al ho
le entregó a la Municipalidad el teatro de 1:1 nomble Ministro de Hacienda quo se sirva 
Victoria. ~No fué así, sefior ¡liputado'? decirllle cuál es la situacion financiera a.e lá 

, El señor IJ \ ON SIINA.-Nó, seíJor Di- Municipalidad de Valpanliso. 
putada; fd despues. H serlor SO'rOl\íAYO n (Ministl'O de Ha-

El señorlHAJLHAZ .. VAL ZA~;AH'l'U.- cienda).-El señor Diputado debe tpncr pre
Pero, en fin, así debia haber sido, porque sente que yo no tengo nacLt qnc lHlc("r con 
fueron deudas contraidas por esa l[nnicipali- bs municipalidades. N o pUEldu complacer a 
dad i que tuvo que pagar la (Iue VIWl clospnes. Su ~':erioría. 

Yo no le doi tanta confianza a la 1\funícipa- El señor COnru<:A I3RA YO.-]ijs el hono
lidad de Valparaiso; pero serin, conveniente rahle Ministro del Intm'íor el que tiene rela-
oir la opinion del se,;or Veas. ciones con las municjpalicl~J(1os. _ 

El selior VmA .-En cuanto" ("mbargos, El señor T1{AHUA,7,AVALZANAHTU.-
la Municipalidad ha tenido rnnchhiluOS. Hnee Kn todo ca,so. yu llle dirijo a aquel de los se
poco, tenia con sus acreec1ort's un convenio ñores Ministros a que incumba el eonoe1mien
para entregarle la mitad dd ndor de la COll-) to de este asunto; i en todo caso, debo recor
tribucion de haberes. Así es qne creo que áll- ~ dar que, si yo me dirijia al honorable Ministro 
tes que la Municipalidad constmya ,dgun edi-) de Hftcienda, aun cuando sé que Su Señoría 
ficio, ya se habnl.n dejado Cdel' sobl'e él los 110 tiene nada ele alcaldtl en ningun municipio 
acreedores. ele la Hepública, lo hacia ponl'le 'lS Su eño-

El se,:01' l: AHHAZAVAL ZANAH'l'G.- I'Í1l 11llíen sostiene esta lei ante la Cámara i 
Hágame la Cámara el favor ele tomar nota sobre ella nos trao la palabra del (}obiel'l1o. 
de estas declaraciones que se han hecho. N o Po}' esto le ruego al honorable :vrinistro que 
es posible que a esta Municipalidad, que ha se sirva traer el dato qne yo solicito respecto 
tenido embargado hasta el Teatro de la . io- de la situacion de fondos de la Municipali
toria, que no sabe 10 que debe ni sabA como dad de Valparaiso. Yo quiero saber ouánto 
pagarlo, la vayamos a permitir contratar em- debe Asa .l'Ilunicipalic1ael, qué entradas tiene i 
préstitos con la garantí~~ de la contrihuciun ele ,le cuánto podrá disponer para el servicio del 
haberes, que autOl'izamos pant subirla a cinco ernpréstito. 
por mil EsLo es indispensable conocerlo para el mas 

El señor IUVEHA (don Guillermo).-H acertado aeuArdo sobre la lei que discutimos. 
honorable Di¡JUtado debe recordar que tienen Fl sññor (OiU{¡,jA BIiAVO.--El señor 
esos empréstitos qno sel' ilprobados por el Pl'e- l\linistrll (l"¡ Interi",' LJl1c:1e propúl'cionar los 
sidente de la República. datos a que se refiere el honorable Diputado 

El señor lRARHAZA VAL ZAÑARTU.- por Angol, pOl'que las municipalidades tienen 
Lo que recuerdo es qUto esta lei viola la h,i la ohligacion de mandarle anU:1Hnente a su 
jeneral. 1\Iinisterio el presupuesto de sus entradas i 

El seriar nIVEliA (don Guillermo ) ,-En ¡ g:J.stos. . _ 
ningun caso una lei puede violar a. otra lei. Fl señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-

El señor lRARRAZA VAL ZANAH,rru.- ~ntónces el caso es mui sencillo. El señor Mi
Yo tengo un respeto profundo por las OpWlO- nistro de Hacienda puede pedir esos datos a 
nes i el saber de Su ::-:erloría; pero creo qne la su colega el seiior Miuistro del Interior. 
lei espeC:Íal deroba la lei jenel'al. El señor SOT01\IA'fOR (Ministro de Ha-

El seúo!' HIVEIlA (don Guillermo).-De- citencla).- scúseme el señor Diputado de 
rogar no es violar: mezclarme en cuestiones ajenas al conocimien-

l;.l señor VEA~~.-Parece que los smiores to del Departamento de mi cargo._ 
Diputados han olvidac1o una circunstancia mui < El señor lRAHHAZA V AL ZANAH'rU.-
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Entónces me dirijo al señor Ministro del In- De otro modo, el debate no se ordenará ni 
terior. nos llevará a un pronto resultado. 

H señor SA~TA ('nuz (Ministro del In- El señorIHARRAZAVAL Z.4.NARTU.-
terior).-Si 1;'\1 señor Dlputacl0 quiere saber Si álguien ha reclamado el órden del debate, 
con qué entradas i con cuántos fonclos ha ramn tieno Su Señoría al hacer estas reco
contado la Municipalidad de Valpal'aiso en el mendaciones. 
año último, creo que podré complacerlo, tra- IJa verdad es que, oyendo al honorable Mi-
yéndole el presupuesto correspondiente. nistro del Interior, he esperimentado un agra-

Pero, si Su Señoría desea conocer ese dato dable descanso. 
respecto del presente año, creo que no podré Pero de las palabras de Su <,eñoría se des-
dejarlo satisfecho. prende que vamos a autorizar a la Municipa· 

Pero, si vamos a buscar la razon última de lidad de Valparaiso para contratar un emprés
esta disposicion del proyecto, tend! emos que tito. 
ir mas arriba, a saber, si hai fundamentos nt- A esa Municipalidad dilapidadora, a ese 
zonables para eximir a la Municipalidad de trapalon, le cayó en suerte todavia la lotería 
Valparaiso de la obligacion de pagar los te- del terremoto, i lo que ántes no le habríamos 
rrenos que deben ser espropiados para el dado por ningun motivo, se lo vamos a dar 
ensanchamiento de las calles en vista de la ahora con motivo de esta desgracia. 
situacion que creó el terremoto del 16 de El señor GUTI!DRH,EZ.--¿Me permite Su 
agosto. Señoría una intenupcion? _ 

La lpi del 76 era mas liberal, con el Fisco, El señor IHAH,UAZAVAL ZANAHTU.-
naturalmente, que est.e proyecto, porque car- Con el mayor agrado, si el señor Presidente 
gaba a la Municipalidad todo el costo del en- lo permite. 
sanchA de las calles i porque daba a éstas El señor GUTIEHREZ.-Es conveniente 
una anchura mayor que la que ahora se con- para el espíritu de justicia que anima a Su Se
sidera prudente darles. ~ñoria, que tenga presente que el malestar cco-

Lo de que se trata ahora es saber quién ~ nómico de la Municipalidad de Valparaiso se 
debe pagar estos ensanches de las calles: Su debe en parte mui considerable a que la leí 
Señol'Ía no quiere que pague el Estado; no la cargó con el pago de todas las espropmcio
quiere que pague la Municipalidad ni quiere nes del ensanche de las calles i que est<t car
tampoco que paguen lo:,; propietarios. ga le impone a la Municipalidad desem1:.o1sos 

En esta busca de aquel que debe ser el pa- muí gravosos. 
gano, permitame ~u ~eñoria esta espresion, En Valparaiso, es un gasto considerable el 
poco importa el estado económico actual o pago de las eGpropiaciones i ellas han produ
futuro dtJ la Municipalidad de Valparaiso; cido en primer lugar la bancarrota de la Mu
pero es de presumir que esa COI poracion ten- nicipalidad. 
drá entradas, si no mayores, por lo ménos 1 la segunda causa que ha producido esa 
iguales a las que tenia ántes del terremoto. bancarrota ha sido el dinero invertido en los 

Repito que, si Su Señoda desea saber a c&uces, en limpia i reparaciones, lo que ha 
cuánto ascendía el presupuesto del año pasa- costado algunos miles de pesos. 
do de la Municipalidad de Valparaiso, fácil Estos dos factores producen el malestar 
será proporcionarse este dato, aunque no veo económico que hai que atribuir, mas que a 
qué utilidad puede él proporcionar. Ahora, si una mala aclministl'acion, a fatal dü.posicion 
solo deseaba Su Señoría darse un momento de de la ciudad, que a veces ha orijinado gastos 
descanso, creo que ya lo ha conseguido el se- de ciento cincuenta mil i mas pesos, sobre 
ñor Diputado.· todo en estos últimos años. 

El señor OHREGO (presidente).-Me voí Esto, con el dinero que ¡¡e gasta en espro~ 
a permitir rogar al honorable Diputado por piaciones, hace subir la suma a una cantidad 
Angol que no le dé al debate esta fórmula de que excede con mucho a las entradas de la 
diálogo que el Reglamento no autoriza. Municipalidad. 

Si lo considera Su Señoría indispensable Se han hecho indicaciones, en diversos pe-
para continuar el desarrollo de sus observa- ríodos, para que el Fisco se haga cargo de 
ciones, podrá hacer algunas preguntas a los los gastos orijinados por las espropiaciones, 
señores .Ministros; pero no es discreto conti- ya que las calles que se abren pasan a ser 
nuar el debate en :forma de diálogo. bienes nacionales. 

A los demas seliores Diputados me permito Es necesario que esto lo sepan ~a Cámara i 
suplicarles que, euando quieran hacer alguna Su Señoría, para que vean que este malestar 
interrupcion, soliciten la palabra de la Mesa. económico no proviene de mala administra-
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cion propiament,e, sino de las dos cargas 
enormes a que acabo de referirme. 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.
SU Señoría nos hacia notar, hace un momen
to, que una de las razones en que descansa 
su voto a favor de este proyecto, es la con
fianza que le inspira la actual Muni,~ipalidad. 

Por consiguiente, conviene conmigo Su 
Señoría en que hai de por medio la situacion 
de confianza; de modo que, si no le inspira 
confianza esa Municipalidad, Su Señoría no 
le haria entrega de fondos: de otro modo no 
haria un argumento inútiL 

El señor GU'fIERHEZ.-Creo que laapro
bacion habrá que concederla subordinada al 
criterio del Presidente de la República, como 
lo establece la lei. 

Si al Presidente no le inspira confianza, no 
se hace el empréstito. 

El señor LEON SIL V A.-Se hace lilucho 
ruido al rededor del mal servicio económico 
de la Municipalidad de Valparaiso, i no se 
fijan los señores Diputados en que la lei fa
culta a las municipalidades para contraer 
empréstitos hasta por una suma igual al 
monto de sus rentas. 

Ademas, el señor Ministro de Hacienda 
dice que está conforme en aceptar la idea de 
que se fije el monto del empréstito con acuer
do del Senado. 

No tenemos, pues, para qué ocuparnos de 
si merece o no confianza la Municipalidad; i 
así se ha considerado al dictar la lei respec
tiva, puesto que le dió la facultad para pro
ceder en la forma que lo determina el pro
yecto. 

La 1\1unicipalidad de Valparaiso, i tambien 
la de Santiago, ha tenido sus quebrantos, 
muí naturales; i yo, en otra ocasion, tendré 
la oportunidad de esplicar la causa de estos 
quebrantos, pues se habla de ellos sin que 
los señores Diputados hayan tenido siquiera 
la voluntad de leer la memoria oue el al-
calde escribe anualmente. ~ 

Baste saber, por de pronto, que la Muni
cipalidad que se inició con la leí que creó 
las comunas autónomas, es decir, la Munici
palidad de 1894, recibió en Valparaiso, de 
la Municipalidad anterior, una deuda de tres
cientos mil pesos: esta fué la herencia que 
tuvo. 

Oportunamente comprobaré que la Munici
palidad no puede hacer el servicio con la 
renta que tiene, porque con el aumento de 
poblacion, han aumentado tod08 sus gastos 
en condiciones tales, que son verdadera
mente alarmantes, miéntras que sus entradas 
permanecen estacionarias i acaso menguan. 

N adie se ha preocupado de exhibir estos 
datos; yo lo haré mas tarde para cemtrarres
tal' la opinion que hai sobre el nivel moral 
del municipio de Valpl1raiso. 

La lei de la comuna autónoma dejó en si
tuacion dificil a muchas 'municipalidades, i 
una de las 1U6 sufrieron con mas crudeza 
las consecuencias de esa leí, fué la de Val
parmso. 

El señor nODRIGUEZ (don Aníbal).
Encuentro mui fundadas las observaciones 
que se han hecho acerca de la necesidad de 
garantir la recta administracion de los fon
dos provenientes de estos empréstitos, sobre 
todo tratándose de una suma tan cuantiosa, i 
reconozco la conveniencia de que otro poder 
público intervenga en la cont.ratacion de este 
empréstito, bien el Presidente de la Repúbli
ca, bien el Senado. 

Considero mas rápido i mas ventajoso que 
sea el Presidente de la Hepública. 

Aceptando esta idea, considero fácil la so
lucion de la cuestion relativa a la garantía, 
en que nos encontramos envueltos. Este im
puesto de cinco por mil lo podemos declarar
lo especialmente afecto al empréstito, como 
ya s: .ha hecho con el agua potable i otros 
servlClOS. 

Entrego a la Cámara esta idea. ~ 
El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.

iI cuál seria la redacci0n? 
Fl señor nODRIGUEZ (don .Aníbal)-

Tal como está, agregando sencillamente: el 
impuesto de cinco por mil queda especial
mente afecto a este empréstito. ~ 

El señor IHARRAZA V AL ZANAR'fU. -
Son mui importantes las observaciones que 
acaba de oir la Cámara. 

Segun lo qUt ha dicho el señor Leon Sil
va, la Municipalidad de Valparaiso no tiene 
con qué pagar sus servicios, es decir, va co
jeando de los dos piés. 

Vienen muí bien entónces las observacio
nes del señor llodríguez sobre la convenien
cia de dejar especialmente ligada al pago de 
estos empréstitos la contribucion de cinco por 
mil. 

El señor HIVERA (don Guillermo).-En 
la parte necesaria para pagar este empréstito, 
es decir, en la parte de aumento sobre el dos 
o el tres por mil. 

El señor ECHA V ARRIA (vice-Presidente). 
¿,Ha formulado indicaclOn Su Señoría. 

El señor RODIUGUEZ (don Aníbal).-He 
hecho una insinuacion, nada mas. 

I:Dl señor COHREA BHAVO.--Creo que 
esta idea está consultada en el proyecto, que 
habla de empréstitos que se contraerán con 
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la garantía de la contl'ibucion de haberes quef Ademas, señor 1 )iputado, Su Señorla sabe 
se elevará al cinco por mil, de modo que los que el Fisco, segun la lei, debe contribuir con 
empréstitos tienen derecho de prelacion so- ¡ una cantidad igual a la (Iue perciba la Muni
bre toda otra deuua. ? cipalidad por contribucion de haberes: i Sn 

1 ya que estoi con la palabra, me voi a per- (Señoría, seguramente, no habrá encontrado 
mitir hacer una 0 bservacion al honorable 1 !i- \ mmca en los presupuestos ninguna partida 
putado por Valparaiso. con ese objeto. 

Dice Su Señoría que cuando principió a re- El señor CORHEA BHA VO.-Esa es otra 
jir la lei de comuna autónoma, en 1894, la cosa enteramente distinta. 
Municipalidad de Valparaiso hubo de hacerse Miéntras tanto, yo, ueudor, no podia eje
cargo de una deuda de trescientos mil pesos. cutar a la Municipalidad, porque la Municipa-

l yo le digo a Su Señoría que tal deuda no lidad me habría opuesto la escepcion de fal
ha podido existir, i perdone el honorable co- sedad de la deuLta o de insuficiencia del título, 
lega '1 ne le contradiga, porque la lei de comu- desde que el deudor habia pasado a ser el Fisco. 
na autónoma, en el artículo 4.° de los transito- El señor OIU{EGO (Presidente).-Habien
rios, cargó al Fisco todas las deudas que en do llegado la hora, se levanta la sesion. 
esa fecha tuvieran las municipalidades. 'e levantó la sesion. 

El señor LEON SILVA.-La deuda a que 
me refiero fué una CU6nta corriente que habia M. E. CERDA, 
en el Banco de Chile. Jefe de la. Redacc\on. 

, • o( 




